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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  M I NISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
.•Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad-én sa importante salud.

■v.fie igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
, ; 'En el expediente y autos ele competencia promovida 
entré el Gobernador de la provincia de Alicante y el Juez 
de primera instancia de Dolores, de los cuales resulta: 

Que D. Pascual Rodríguez denunció ante el referido 
Juzgado el hecho de que D. Antonio Cortés, Comisionado 
ejecutor nombrado por el Alcalde de -Catral para el apre
mio a los contribuyentes del primer grado por débitos al 
Municipio procedentes de varios impuestos, al verificar un 
embargo al tablajero de Catral Gaspar Navarro, hnbia em
bargado cuatro reses muertas de lá propiedad del denun
ciante que el citado Navarro tenía sólo para venderlas: 

Que instruida la correspondiente causa, el Gobernador 
de la provincia de Alicante, á instancia del Alcalde de Cu
tral, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que 
al embargar D. Antonio Cortés las cuatro reses de que se 
trata, lo habia hecho por haber sido señaladas las mismas 
como de prbpiedad del deudor Gaspar Navarro por los de
pendiente^ cié.consumos; en que si D. Pascual Rodríguez se 
creia con dérecho á las reses, podia hacerlo valer "ante la 
Autoridad1 édmpetente y en la forma que determinan las 
leyes; pero na dando lugar á un procedimiento criminal en 
que existe una cuestión previa, cuya resolución incumbe á 
la Administración, á la cual corresponde corregir la falta 
que hubiese cometido el Comisionado sí tal hubiera suce
dido, siendo, por tanto, pertinente la competencia aunque 
se tratara de una causa criminal; y citaba el Gobernador 
©1 art. 452 de la ley Municipal, el 1.° dé la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, el 286 de la ley orgánica del Poder 
judicial y el 51 y el 57 del reglamento de;25 de Setiembre 
de 1863: y > j

Que el Juzgado, después de sustanciar el incidente, sos
tuvo su jurisdicción, alegando para ello que el hecho que 
dió lugar á la formación de la causa podia constituir un 
delito si ni Comisionado sabía que lo que embargaba no 
pertenecía al deudor; que en el estado del procedimiento 

decirsó.-’'si'#ba ‘ó  no delincuente D̂  Antonio Cortés, 
, yipGes¿larecimien%4P esj^^ciinpj^p^/^ipcum bia á los 
Tribunales, y-que ni'el" castigobdel' delito, caso de existir, 
estaba reservado á la Administración, ni esta tenía que 
decidir tampoco ninguna cuestión prévia de ja  que depen
diera el fallo que los Tribunales hubiesen de dictar, no 
tratándose, por consiguiente, de ninguno de los dos casos 
en que por excepción puedan los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales; y ci
taba el Juzgado el art. 554 del Código penal y el 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863: . • ;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 1.*, 152 de la ley Municipal, según el cual 
para hacer: efectiva la recaudación serán aplicables. los 
medios de apremio en4 primeros y segundos contribuyentes 
¿fletados en favor deí Estado:

Visto el art. l.° de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1-869, con arreglo á cuyas disposiciones los procedí-’ 
mientos contra primeros y segundos contribuyentes, para 
la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la Ha-: 
cienda pública, son puramente administrativos, y se se
guirán por la via de apremio, no pudiendo suspenderse ni 
hacerse contenciosos sin que préviamente se verifique el 
pago á la consignación de lo liquidado en las Cajas del 
Tesoro público, ó en la general de Depósitos y sus sucur
sales en las provincias. Guando contra estos procedimien
tos se opusiesen demandas por terceras personas que nin
guna responsabilidad tengan para con la Hacienda por : 
obligación ó gestión propia ó trasmitida, el incidente se 
ventilará por trámites de justicia ante los Tribunales com
petentes, y con arreglo á las, ley es:

Visto el art. 94 de la misma instrucción, que establece 
que los Jueces de primera instancia y de paz, los Alcaldes 
populares, los Cobradores de contribuciones y los Comisio
nados de ejecución serán responsables criminalmente, con 
arreglo al Código penal, y juzgados por los Tribunales 
competentes por las faltas y delitos que cometan con mo
tivo de su respectiva intervención en el procedimiento 
administrativo de apremio: r

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 4863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
4.® Que la causa incoada contra el Comisionado de 

apremio D. Antonio Cortés debe su origen al hecho do 
haber embargado como pertenecientes á Gaspar Navarro 
linas reses que D. Pascual Rodríguez supone ser de su 
propiedad:

2.° Que no existe disposición alguna que atribuya á la 
Administración el castigo de dicha falta, en el supuesto 
de que lo sea y deba ser corregido el referido Comisionado,

¿y ántes, por el contrario, existe el precepto terminante del 
artículo 94 de la instrucción de 3 de Diciembre de 4869, 
que somete á las prescripciones del Código penal la re
prensión de todo hecho que pueda revestir caracteres de 
delito, y cuyo conocimiento no esté reservado á los fun
cionarios de la Administración:

3.° Que tampoco tiene la Administración que resolver 
préviamente cuestión alguna para que el hecho ejecutado 
por D. Antonio Cortés pueda ser apreciado por los Tribu
nales en vista de los datos que proporciona el proceso:

^4.° Que no se está, por tanto, en ninguno de los dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia. >

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, v

Práxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección dé Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión en el car
go de Diputados de los que componían esa Comisión pro

vincial, ha emitido con fecha 43 de Mayo último el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr,: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del cargo do Diputados provinciales im
puesta por el Gobernador de Lérida á D. Bartolomé Lli- 
nás, D. Genaro Vivanco, D. Francisco Bañeres, D. Mo
desto Ribé y D. Pedro Igücs, los cuales-compusieron la 
Comisión provincial hasta el 20 de Febrero último, en 
que cesaron los cuatro primeros por haberles sido admi
tida la dimisión que habían presentado.

De una certificación unida al expediente aparece que 
faltan por ingresar en Caja, para cubrir el contingente de 
la provincia,' 50 mozos del reemplazo del año 1879, y 74 
del de 4880; y que la Comisión provincial no ha impuesto 
á los mozos presentados después de los plazos legales re
cargo3 alguno en concepto de prófugos, ni ha tomado 
acuerdo sobre este punto.

Y considerando que tales hechos constituyen infrac
ción de los artículos 441 y siguientes de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, con perjuicio de los 
suplentes y del servicio público, resolvió el G o be rn ad o r  
suspender del cargo de Diputados provinciales á los cinco 
individuos que habían compuesto la Comisión provincial 
en el último bienio.

Contra esta resolución acudieron á V. E. los interesa
dos, fundándose en que el Gobernador carece de atribu
ciones para decretar la suspensión de los Diputados pro
vinciales; y en que cometida la falta que se les imputa en 
el ejercicio de funciones privativas de la Comisión pro
vincial, habrían incurrido en todo caso en responsabili
dad sólo como Vocales de la misma, no procediendo por 
tanto su suspensión del cargo de Diputados, sino del de 
Vocales de la Comisión, lo cual es atribución exclusiva 
del R e y , con arreglo al art. 57 de la ley Provincial.

Con respecto al fondo, manifiestan que el descubierto 
de mozos que han dejado de ingresar en los dos últimos 
reemplazos es el menor que ha habido desde hace diez 
años; que es relativamente pequeño teniendo en cuenta 
que se trata de una provincia fronteriza, y que el contin
gente ha sido en dichos reemplazos de 4.800 y 4.400 hom
bres; que el descubierto tampoco indica que estén por ul
timar las operaciones de un reemplazo, puesto que puede 
provenir de la acumulación del déficit de varios pueblos 
que no hayan podido cubrir su cupo y estén comprendi
dos en el art. 144 de la ley, no siendo después de todo 
responsable la Comisión provincial de la persecución ma
terial de prófugos.

En cuanto» al ingreso de varios mozos fuera de los dias 
y plazos señalados, exponen que debe suponerse que el Go
bernador se refiere á los fijados para la entrega de los res
pectivos cupos; pero no á dias y plazos distintos de aque
llos en que con autorización de la superior Autoridad ci
vil de la provincia, y de acuerdo con la Autoridad militar, 
ha continuado abierta la Caja para las incidencias nece
sarias del:reemplazo: que es posible que hayan ingresado 
mayor ó menor número de mozos sin nota de prófugos, 
que no corresponde á la Comisión ponerla, sino confir
marla ó relevarla: que los expedientes de prófugos que se 
le elevaron los resolvió todos, y que si ingresaron algunos 
sin la nota sería porque los declararían exentos las Cor
poraciones municipales sin apelación de parte , otros se 
presentarían con posterioridad á la entrega del cupo res
pectivo, utilizando plazos de los que pueden conceder los 
■Ayuntamientos con arreglo al art. 442 de la ley ; no pu
diendo, en concepto de los reclamantes, culparse de lenidad 
y ménos de negligencia á una Comisión provincial que en 
los asuntos dé quintas tiene muchos cientos de minutas 
escritas de propio puño de sus Vocales, y cuyo Vicepresi
dente llevaba por sí un registro especial para la compro
bación del estado de los expedientes del reemplazo.
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Expuestos así los antecedentes, considera la Sección 
que en el expediente no se halla debidamente justificado el 
cargo de negligencia dirigido con I ra los Diputados de Lé
rida que compusieron la Comisión provincial durante el 
último bienio; por lo que* sin necesidad de entrar en el 
exámen de los demás puntos indicados en la instancia de 
los interesados, entiende la Sección que debe alzarse desde 
luego la suspensión del cargo de Diputados provinciales 
impuesta á los mismos por el Gobernador de la expresada 
provincia.»*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. ü . G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; disponiendo al propio tiempo se ordene á Y. S. 
amplio el expediente, á fin de esclarecer los hechos que 
como cargos de negligencia sirvieron de fundamento para 
la suspensión, toda vez que no aparecen cumplidamente 
justificados.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón, á 
los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de Junio de 1884.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Aprobada por Real decreto de esta fecha 

la ley general de Obras públicas que debe regir en esa 
isla, y en cumplimiento del art. 2.° do dicho Real decreto, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el reglamento, 
que es adjunto, para la ejecución de la expresada ley en 
esa provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1881.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general do la isla de Puerto-Rico.

REG LA M EN TO '
p a r a  l a  e je c u c ió n  d e  l a  l e y  g e n e r a l  d e  O b r a s  

p ú b lic a s  d e  l a  i s l a  d e  P u e r to -R ic o .

TÍTULO PRIMERO.

O CUAS DE CA RDO  D E L  E S T A D O.

CAPITULO PRIMERO.

De los proyectos y de la ejecución de las obras por el método 
de contratas ordinarias.

Artículo d.° Son de cargo del Estado, con arreglo al art. 4.* 
de la ley general y á las especiales de cada clase de ob-as:

1.* Las carreteras, ferro-carriles y puertos comprendidos en 
los planes correspondientes.

2* Les faros para el alumbrado de las costas, y el estable
cimiento de toda clase de señales marítimas.

3.° El encauzamiento y habilitación de los rios principales, 
y el desagüe de lagunas y pantanos pertenecientes al Estado.

4.° Las construcciones civiles para, servicios de la Adminis
tración del Estado. (Art. 4° de la ley.)

Art. 2.° El Ministro de Ultram ar, al que corresponde la ges
tión adm inistrativa ele las obras designadas en ei artículo ante
rior, formará los piares de las que son de cargo del Estado, 
ateniéndose á los trám ites que se señalen en los reglamentos 
respectivos para la ejecución de las leyes de Carreteras, Ferro
carriles y Puertos. (Art. 20 de la ley.)

Art. 3.® Ei Ministro de U ltram ar, conforme prescribe el a r 
tículo 23 de la ley general, podrá disponer el estudio de las 
obras incluidas en los planes del Estado por el orden que res
pectivamente las esté asignado y según lo consientan los cré
ditos legislativos. (A r t  23 de la ley.)

Art. í .9 Cuando se haya de proceder al estudio de alguna 
obra, se dará por el Gobernador general la orden correspon
diente al Ingeniero Jefe de la  provincia. Dicho Ingeniero for
m ará el presupuesto de los gastos que podrá ocasionar el es tu 
dio, y lo rem itirá á la aprobación superior. Esta aprobación 
corresponde al Gobernador general cuando su importe no ex
ceda de LOCO pesos, y al Ministro de U ltram ar en los demás 
casos. ( *rt. $3 de la ley.)

Art. o.* El Ingeniero Jefe de Obras públicas de la isla po
drá encargar del estudio de la obra a-1 Ingeniero que tenga por 
conveniente entre los que se hallan á sus órdenes. Si se Untase 
de vias de comunicación de gran longitud podrá hacerse el es
tudio por dos Ingenieros, en cuyo caso deberán ante todo po
nerse de acuerdo sobre el punto de unión de los trazados que 
respectivamente Ies corresponden terminando después el traba - 
jo, y sometiéndolo á la aprobación superior con entera inde
pendencia. (Art. 23 de la ley.)

Art. 6.° Todo proyecto deberá constar de los documentos 
siguientes:

1.* Memoria explicativa.
2.® Planos.
3.* Pliego de condiciones facultativas.
4 .* Presupuesto.
Este último documento comprenderá, además del coste de 

las óbraselas partidas que se consideren necesarias para las 
expropiaciones, y los agotamientos que exijan las fundaciones 

■ de obras hidráulicas, así como todos los demás accesorios dé 
la obra, con ei objeto de tener idea de su coste total.

Cunado la obra proyectaba pueda ser objeto de explotación 
retribuida, se acompañará la tarifa de los arbitrios que hayán 
de establecerse para su uso y aprovechamiento, y las, bases qué 
Be propongan para la aplicación de la expresada tarifa, así como 
el cálculo de utilidades probables de la empresa. j

Los proyectos de las obras se ajustarán  á lo prevenido eri 
los formularios que rijan en la época de su formación, así como 
á  las reglas generales del servicio y á las instrucciones espe

ciales que en cada caso tenga por conveniente dictar la Direc
ción general. (Artículos 23 y 21 de la ley.)

Art. 7.* Para las obras de puertos, además de las form ali
dades expresadas en el artículo anterior, se observarán en lo 
concerniente á su estudio Us que prevenga la ley especial 
acerca del anteproyecto é informaciones que deban preceder á 
la redacción del proyecto definitivo. (Art. 23 de la ley.)

Art. 8.° Las obras de reparación no podrán llevarse á cabo 
sino prévia la aprobación de presupuestos que se redactarán 
por ei Ingeniero Jefe de la provincia, con arreglo á las instruc
ciones que rijan para este servicio.

Para la conservación de las obras existentes de cargo del 
Estado se redactarán por el Ingeniero Jefe presupuestos anua
les que con la anticipación oportuna se someterán á la aproba
ción superior. (A r t  33 de la ley.)

Art. 9.° Cuando se trate de una obra no comprendida en los 
planes del Estado y cuya ejecución sea, sin embargo, conve
niente á juicio del Gobierno, el Ministro de U ltram ar ordenará 
que por los Ingenieros se forme un anteproyecto de la obra.

Este anteproyecto se redactará con arreglo á las instruc
ciones que se fijen en cada caso, debiendo siempre constar de 
una Memoria y planos que den clara idea de la obra y sus p rin 
cipales circunstancias, con un avance de su coste. (Artículos 21 
y £3 de la ley.)

Art. 10. El anteproyecto á que se refiere el artículo ante
rior se someterá á una información sobre la conveniencia ó 
necesidad de la ejecución de la obra. En ella se oirá:

i . 9 A todos aquellios particulares á quienes pueda interesar 
la obra, á cuyo efecto se tendrá de manifiesto en la Secretaría 
del Gobierno civil por un plazo que se anunciará en la Gaceta 
de Puerto-Rico, y que no deberá bajar de 30 dias.

2 9 A los Ayuntamientos y Diputación provincial.
3.* A las Juntas de Agricultura, Industria y Comercio de 

la provincia á cuyos distritos interese la obra.
4.° A las Autoridades militares, á las del ramo de Marina y 

á la Junta provincial de Sanidad en los casos especiales en que 
proceda, por exigirlo así la naturaleza de la obra.

5.° A los Ingenieros encargados del servicio y al Ingeniero \ 
Jefe de la provincia, para que expongan lo que se les ofrezca 
sobre las reclamaciones que se hubiesen presentado en la in 
formación.

Dicha información será tram itada por el Gobernador gene
ral, el cual rem itirá el expediente al Ministro de U ltram ar con 
su propio dictámen.

Todos lqs expresados documentos se pasarán á la Ju n ta  
consultiva de Caminos, Canales y Puertos para que em ita el 
informe correspondiente. (Artículos 21 y 23 de la ley.)

Art. 11. Si en vista del resultado de la información á que 
el artículo anterior se refiere se creyese conveniente ó necesa
rio ejecutar la obra de que se trata , ei Ministro de Ultram ar 
llevará á las Cortes el proyecto de ley que en este caso es nece
sario para emprender la obra, según lo preceptuado en el a r 
tículo 21 de ía ley general de Obras públicas. IJua vez otorgada 
dicha autorización, se procederá ai estudio definitivo, én el que 
deberán seguirse los trám ites marcados en los artículos 3.° 
al 7.° dei presente reglamento. (Artículos 21 y 23 de la ley.)

Arfe, 12. Si la obra fuese de r conocida urgencia, luego que 
se llenen los requisitos prevenidos en el art. 21 de la ley, podrá 
el Ministro de U ltram ar ó el .Gobernador general, según los 
casos, resolver la formación inmediata del proyecto.sin que 
preceda el presupuesto de gastos del estudio á que se refiere el 
artículo 4.* de este reglamento, sin perjuicio de que cuanto 
antes fuere dable se forme el mencionado presupuesto y se re
m ita á la superior aprobación. (Artículos 21 y 23 de la ley.)

Art. 43. En cumplimiento de lo que prescribe la ley general 
de Obras públicas, oi Gobierno incluirá en los presupuestos ge
nerales:

í.° Los créditos necesarios para la conservación de todas las 
obras existentes de cargo dei Estado en vista de los presupues
tos que anualmente deben rem itir los Ingenieros Jefes para esta 
atención, según lo prescrito en el art. 8.“ de este reglamento.

2.° Los que exigiese la reparación de las mismas obras, se
gún los presupuestos que se mencionan en el mismo artículo.

3.° Las partidas necesarias para obras nuevas, cuya ejecu
ción se halle competentemente autorizada con arreglo á los a r 
tículos 21 y 22 de la ley general, y cuyos proyectos se encuen
tren debidamente aprobados; en dichas partidas se compren
derán los gastos presumibles de expropiaciones, agotamientos 
y demás accesorios á que se refiere el art. 6.® del presente re
glamento. *

4.a Las cantidades que prudencialmente juzgue necesarias 
para atender á los proyectos de las obras nuevas, y de repara
ciones que hubieran de estudiarse durante el año económico 
correspondiente.

Y 5.° Una partida para las obras que pueda haber necesidad 
de ejecutar por ser de reconocida urgencia, con arreglo á lo 
prescrito en el citado art. 21 de la ley general. ( A r t  22 de la ley.)

Art. 44. El Ministro de U ltram ar decidirá ei método que 
haya de seguirse en la sujeción de una obra pública de cargo 
dei Estado, con sujeción á lo prevenido en el art. 23 de la ley, 
general, y á tenor en su caso de lo dispuesto en ei Real decreto 
de 21 de Febrero de 48o2, prévios los dictámenes del Ingeniero 
que hubiese redactado el proyecto, del Jefe de la provincia ó 
servicio correspondiente, y de la Junta consultiva. ( A r t  25 de 
la ley.)

Art. 15. Si ía obra se hubiere de ejecutar por el método de 
administración, será dirigida por los ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, con arreglo en un todo á las prescripciones 
que rigen y rigieren en este ramo del servicio.

Si la obra hubiese de llevarse á c ¡bo por el método de con
trata, corresponde á los Ingenieros dei Estado vigilar su cons
trucción para que se observen las condiciones estipuladas, h a 
cer las recepciones provisionales y definitivas y practicar la 
valoración final, todo según prescriben los reglamentos del 
servicio. (Art. 30 de la ley.)

Art. 16. Si la obra se hubiese de ejecutar por contrata, la 
licitación publica que debe precederla se celebrará con arreglo 
á las disposiciones que rigen para ía contratación de todos los 
servicios públicos y los reglamentos dictados al efecto.

Art. 17. En la ejecución de toda obra pública que se lleve 
á cabo por el método de contrata, y con arreglo al primero de 
los medios indicados en el art. 26 de la ley general, regirán:

4.® Las condiciones generales establecidas ó que en ade
lante se establezcan para todos los contratos de obras públicas 
de cargo dei Ministerio de Ultramar.

2.° Las facultativas que formen parte del proyecto y hayan 
sido aprobadas con el mismo.

8.° Las particulares y económicas que para cada caso esta
blezca el Gobernado  ̂general, y en las cuales se harán constar 
precisamente, además de las cláusulas especiales que exija ia? 
naturaleza de cada contrato, la fianza que habrá de exigirse al 
contratista para responder del cumplimiento de sus obugacio- 
nes, las épocas, forma y puntos en que habrán de verificarse 
los pagos, las fechas en qué deberá darse principio y fin de los 
trabajos, y el plazo dé garantía durante el cual el contratista 
ha de responder de la solidez y estabilidad de las obras ejecu
tadas. ( A r t  26 de la ley.)

Art. 18, Los estudios de proyectos y ejecución de obras que

se comprenden bajo la denominación de construcciones civiles 
destinadas á servicios dependientes del Ministerio de Ultra
mar, se llevarán á cabo con arreglo á las prescripciones do 
este capítulo, concernientes á las obras públicas en general, 
sin más diferencia que la de desempeñarse por los A rquitectos 
encargados de las referidas construcciones los trabajos que en 
dichas obras se encomiendan á los Ingenieros de Caminos, Car
nales y Puertos. (Art. 30 de la ley.)

CAPÍTULO II.
De las concesiones para ejecutar sin subvención obras 

comprendidas en los planes del Estado.
Art. 49. Las concesiones de obras públicas de cargo del Es

tado que se hallasen comprendidas en los planes del misma j~ 
se pidiesen sin auxilio ni subvención de ninguna clase se ha
rán á las Compañías ó particulares que las soliciten por el Mi
nisterio de U ltram ar, mediante los trám ites que se determinan 
en este reglamento. (Art. 54 de la ley.)

Art. 20. Al otorgamiento de toda concesión de las que se 
mencionan en el artículo anterior precederá la formación del 
correspondiente proyecto.

Si no existiese proyecto redactado por los Ingenieros del 
Gobierno para la obra de que se trate;'podrá dejarse á la in i
ciativa privada el verificar los estudios, según lo prevenida ea  
el art. 57 de la ley general de Obras públicas. (Art. 57 de la ley.} 

Art. 24. En el caso del articulo anterior, el particular 6 
Compañía que desee formar ei proyecto acudirá ai Ministerio 
de U ltram ar ó al Gobernador general solicitando la correspon
diente autorización, que podra concedérsele mediante fianza 
para responder de los perjuicios que con sus operaciones pueda 
causar, y cuyo tanto se fijará teniendo en cuenta la im portan
cia del proyecto y las especiales circunstancias del terreno que 
ha de atravesar.

En caso de concederse la autorización, se fijará un plazo- 
para ia presentación del proyecto, publicándose la orden en la. 
Gaceta de la isla.

El peticionario á quien se conceda la autorización d isfru
ta rá  de todas las ventajas que para tales casos señala el ar
tículo 57 de la ley, y deberá presentar el proyecto al Goberna
dor general dentro del término señalado. En caso contrario se 
considerará de, hecho anulada la autorización concedida, á no 
ser que. ei solicitante hubiere pedido y obtenido una próroga ai 
efecto, la cual sólo se concederá por una vez, desestimándose 
toda solicitud de segunda próroga.

La lianza se devolverá al peticionario cuando presente el 
proyecto, prévia certificación de haber satisfecho todos los per
juicios que hubiese causado.

Cualquier particular ó Compañía podrá estudiar por sí los 
proyectos de obras comprendidas en ios planes del Estado s in  
la.autorización á que se refiere el art. 57 de la ley general; pero 
en tai caso no tendrá derecho alguno á las ventajas que en d i
cho artículo se consignan. (Artículos 56 y 57 de la ley.)

Art. 22. Los proyectos que redacten los particulares para 
las obras de que tratan  los artículos anteriores deberán cons
ta r de los mismos documentos -y redactarse con arreglo á la s  
mismos formularios y prescripcionos que rigen para los de las 
obras del Estado, al tenor de lo que se previene en el art. 6.° de 
este reglamento. (Art. 56 de la ley.) y

Art. 23. Al presentar ei proyecto al .Ministro de U ltram ar ó 
al Gobernador general el particular ó Compañía que lo hubiese 
redactado, presentará á la vez como garantía del cum plim iento 
de sus ofertas el documento que acredite haber consignado 
donde corresponda una cantidad equivalente al 4 por 4üQ del 
importe total del presupuesto para la ejecución de la obra.. El 
Gobernador general dará al interesado recibo del proyecto, ha
ciendo constar en él ei día y la hora en que lo hubiese presen
tado. Este recibo constituirá documento fehaciente para toda 
cuestión de prioridad que pueda suscitarse en el recurso del ex
pediente. (A r t  58 de laley.)

Art. 24. Ei proyecto será después remitido al Ingeniero Jefe 
de la provincia para que proceda á su confrontación en el te r
reno, con el fin de cerciorarse de la exactitud de los datos que 
contenga. Los gastos que ocasionen las op raciones de la con
frontación serán de cuenta del peticionario, que deberá consig
nar su importe en la Tesorería de la provincia ántes de empren
derse las operaciones.

Dei resultado de la confrontación, asi como de las demás 
circunstancias del proyecto, dará cuenta el Ingeniero en un ra 
zonado informe que rem itirá  al Gobernador general para que 
le una al expediente.

Se procederá después á una información que dirigirá el Go
bernador general, y que habrá de recaer sobre ía conveniencia 
de la concesión y sobre las tarifas propuestas para el uso y  
aprovechamiento de las obras. En esto información serán oidoa 
verbalmente los particulares que se consideren interesados, los: 
cuales deberán contestar _á un interrogatorio que se formulará- 
especialmente para cada caso. Después inform arán por escrita  
las Corporaciones y funcionarios á quienes según la im portan
cia y naturaleza de las obras se crea conveniente consultar; y  ■ 
siendo preciso, oir á la Diputación provincial é Ingeniero Jefe, 
de la provincia. ^

El Gobernador general elevará los informes con su .propia 
dictámen al Ministro de Ultram ar, acompañando los .proyectos 
que hubieren recibido del Ingeniero Jefe. (Art 59 de la ley.)

Art. 23. Cuando el proyecto se refiera a o toas de puerto?» 
además do las formalidades establecidas en el artículo an te
rior, se observarán las que acerca de dichos proyectos se esta
blecen en la ley especial de-Puertos y en el reglamento para su. 
ejecución. (Art. 59 de la ley.) >  ̂ ;

Art. 25. Cumplidas las prescripciones dictadas en lo? a r
tículos anteriores, se oirá á la Jun ta consultiva de Caminas* 
Canales y Puertos, que deberá em itir dictámen sobre el p ro
yecto y sobredas tarifas y bases que hubieren sido objeto dpiat. 
inform ación. U

Satisfecha?ústas formalidades podfá otorgarse la concesión: 
si procediese así eñ‘ vista del resultado del expediente, por: me
dio de Real decreto1 refrendado por el Ministro de U ltram ar, ex
tendiéndose el correspondiente título, que sé entregará al con
cesionario. (A r t  59 de la leyO \   ̂ # q

Art, 27. No podrá introducirse variación ni modificacio.it 
alguna en el proyecto aprobarlo para una concesión de esta cla
se sin la competente autorización del Ministro dé U ltram ar» 
prévio dictám en de la Junta consultiva de Caminos, C anales3¡f 
Puertos. ( A r t  59 de la ley.) ; y ,  , r v

Art. 28. En toda concesión regirán, cdemás de las, condi
ciones facultativas del proyecto para la ejecución dé las obras 
y las que sean aplicables entre l a s  generales, otras partícu la- 
res, en las que se incluirán las especiales que rijan para las 
contratas de obras públicas, que se cons dereo del caso, según 
resulte del expediente, debiendo précisamehte figurar entre-

1.°. L a designación de la fianza que-debe prestar el conce
sionario ctomo garantía del cumplimiento de sus compromisos. 
Esta fianza será del 3 al 5 por 100 del iiriporte del presupuesto» 
y no se devolverá al interesado miéatras no justifique tener 
obras hechas y materiales acopiados por valor de la tercera 
parte por lo ménos del importe total de los trabajos, según
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loracion que practicarán los Ingenieros encargados de la vigi
lancia de las obras, aplicando á las que se hubiesen hecho los 
precios del presupuesto aprobado.

La fianza en todo caso habrá de constituirse donde corres
ponda dentro del término de un mes á partir de la fecha del 
•otorgamiento de la concesión, bajo pena de la pérdida por el 
concesionario de todo derecho, incluso el depósito, si así no se 
hiciese.

2.® Las fechas en que debe el concesionario comenzar las 
obras y term inarlas, así como el progreso con que deban con
ducirse los trabajos en períodos dados para que queden con
cluidos en la fecha marcada.

3 /  Las tarifas de arbitrios que hubiesen sido aprobadas 
para el uso y aprovechamiento de las obras, así como las bases 
de su aplicación.

4 /  El plazo durante el cual habrá de disfrutar el concesio
nario  del producto de los arbitrios á que se reliere el artículo 
anterior, y que no podrá exceder de 99 años.

33.° Los cabos de caducidad de la concesión.
Además habrá de prevenirse que la concesión se otorga sin 

perjuicio de tercero y salvo los derechos particulares. (Artícu
los 60 y 67 de la ley.)

Art. $9. Toda concesión de esta clase caducará si se falta á 
cualquiera de las cláusulas especiales designadas en el artículo 
anterior, si no se atendiese convenientemente á la conservación 
de las obras hechas durante su explotación, y si esta no se lle- 
Tase á cabo con arreglo á las bases convenidas.

Será además caso de caducidad el previsto en el art. 61 d® 
la  ley gencval de Obras públicas.

La declaración de caducidad se hará por el Ministerio de 
U ltram ar, y prévio expediente en que deberán ser oidos el con
cesionario, la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y  la  de Fomento del Consejo de Estado. Contra esta declara
ción podra recurrir el interesado por la vía contenciosa. {Ar
tículos 60 y 68 de la ley.) %

Art. 30. Declarada la caducidad de una concesión, se pro
cederá por los Ingenieros que el Ministro de U ltram ar designe 
á  practicar una medición de las obras hechas y materiales aco
piados y su valoración á los precios del presupuesto aprobado.

La medición y valoración, acompañadas de una Memoria ex
plicativa y planos que den á conocer el estado en que se en
cuentren las obras al tiempo de practicarse dichas operaciones, 
se rem itirán al Ministerio de U ltram ar para su aprobación, pré- 
vio informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, (Art. 68 de la ley.)

Art. 3i. A toda concesión que se declare caducada se apli
carán  inmediatamente Jos artículos del 69 al 72, ambos-inclu
sive, de la ley general de Obras públicas, sirviendo de base para 
la  subasta de lo ejecutado la valoración hecha y aprobada con 
arreglo á lo que previene el artículo anterior, (Artículos, Q9, 70, 
71 y 12 de la ley.) ; ■ . ' ^

Art. 38. Durante el período señalado en el art. 64 de la ley 
de Obras públicas, serán admitidos en el Gobierno general de 
la  isla todos los proyectos que por particulares ó Compañías se 
presenten para llevar á cabo una obra cuya concesión hubiese 
sido solicitada.

En dicho caso, para que los proyectos sean admitidos de
berán ir acompañados del documento que acredite haberse he
cho el depósito del d por 100 que se designa en el art. 23 de 
este reglamento.

Los proyectos admitidos se someterán á todas las prescrip
ciones establecidas en los artículos 22, 24 y So de este regla
mento. (AH. 64 de la ley.)

Art. 33. Cuando se hubiese presentado más de un proyecto 
para una misma obra, se hará para cada uno la confrontación 
correspondiente sobre el terreno, y las informaciones de que 
trata el art. 24 recaerán sobre las ventajas ó inconvenientes 
que resulten de su comparación para deducir cuál es el prefe
rible. El mismo objeto deberán tener presente la Junta consul
tiva  de- Caminos, Canales y Puertos, ó la Real Academia de 
San Fernando, segundos casos, al inform ar ei* el expediente 
de concesión al tenor de lo prevenido en el art. 26.

r Evacuado el informe por la Corporación correspondiente se 
pasará el expediente á la Sección de Fomento del Consejo de 
Estado; y cumplido este trám ite, se decidirá por Real decreto 
acerca de la preferencia que debe darse en su caso á uno de los 
diversos proyectos emeompetencia, para otorgar á su autor la 
concesión solicitada.

El peticionario ó peticionarios cuyos proyectos hubiesen 
sido desechados, no tendrán derecho á reclamación de ninguna 
especie. (Art. $2 de la ley.)

Art. 34. Cuando de las informaciones practicadas resultara 
igualdad entre las condiciones de dos ó más proyectos presen
tados para una misma obra, la concesión se hará mediante 
licitación en pública subasta y sobre la base del proyecto 
que hubiese sido presentado el primero en el Ministerio de Ul
tram ar ó en el Gobierno general, salvas las modificaciones in 
troducidas en él por consecuencia del exámen á que con suje
ción á lo prescrito en este reglamento debe someterse.

E l peticionario del primer proyecto deberá en este caso ha
cer constar la aceptación de las modificaciones introducidas y 
su  conformidad con la subasta. Si se negase á una ú otra cosa 
se prescindirá de su proyecto, el cual le será devuelto, así como 
él depósito que hubiese constituido.

Entonces se acudirá al que presentó el proyecto en segundo 
lugar, y así sucesivamente, observando iguales procedimientos; 
y  si ninguno de los peticionarios consignara su aceptación, se 
declarará que no procede el otorgamiento de la concesión. (Ar-  
tieulo 63 de la ley.)

Art. 35. Una vez decidido por el Ministerio de U ltram ar 
que la concesión se otorgue mediante remate público, ántes de 
•anunciarse este remate se procederá á la tasación del proyecto 
que hubiere de servir de base á la subasta con arreglo á lo 
prescrito en el artículo anterior.

La tasación se hará contradictoriamente por peritos nom
brados, uno por pl Gobernador general y otro por el peticiona
rio  interesado. En caso de discordia se nombrará un tercero, de 
acuerdo entre los dos exprésados, y si éste acuerdo no pudiese 
existir, el nombramiento se hará por la Autóridad judicial cor
respondiente.

En la tasación se incluirán los gastos materiales de toda 
especie que la redacción del proyecto hubiere ocasionado, y ade 
m ás él interés correspondiente al capital adelantado par-a cu
brir* dichos gastos. Al importe de la tasación verificada se & ña- 
dirán los honorarios de los peritos. Formalizada ya así la tasa
ción, se someterá á la aprobación del Ministro de U ltram ar, 
el qué ántes de dictar resolución oirá á la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos. (Art. 63 de la ley.)

Art. 36. Determinada la cantidad á que asciende el valor 
del proyecto, se anunciará la sabasta de la concesión por el 
térm ino que lije el Ministro de Ultram ar, y á ella podrán con
currir, no sólo los autores de los proyectos presentados, sino 
todos los que lo pretendan, con tal de que acrediten haber he
cho el depósito de 1 por 1 0 del presupuesto de las obras.

La licitación tendrá lugar en la capital de Puerto-R ico 
ante el Gobernador general, y di-borá recaer en primer término 
sobre rebaja én las tarifas de la concesión que se hubiesen fija- 
do, aldenor de lo prescrito en el párrafo tercero del art. 88.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y con arre
glo estrictamente al modelo que se fije de antemano,, donde se 
consignará en letra el tanto por ciento de rebaja que el propo
nente se compromete haetr en el tipo fijado para la subasta, 
tanto por ciento que será el mismo y único para todos los ele
mentos de la tarifa.

Leídas las proposiciones presentadas, se declarará mejor 
postor ai firmante de aquella que mayor rebaja hubiese ofre
cido, levantándose acta del remate, que se elevará á la aproba
ción del Ministro de Ultramar. (Art. 63 de la ley.)

Art. 37. Si de la lectura de ¡as proposiciones resultase que 
se habian presentado dos ó más igualmente ventajosas, se pro
cederá en el acto mismo á una nueva licitación abierta, en que- 
sólo podrán tomar parte ios firmantes de las propuestas iguales. 
Esta licitación versará sobre rebaja en el número de años que 
para la concesión se hubiere fijado con arreglo al párrafo cuarto 
del art. £8 de este reglamento, y durará por lo ménos 15 m i
nutos, pasados los cuales term inará cuando el Presidente lo 
disponga, apercibiéndolo ántes por tres veces. (Art. 63 de la ley.)

Art. 38. En todo cuanto no se halle expresamente modifi
cado por los artículos anteriores regirá en estas licitaciones la 
instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 para la celebra
ción de subastas de los servicios públicos; entendiéndose que el 
depósito para tomar parte en el remate sólo se exigirá á los 
que no fuesen autores de proyectos presentados préviamente, y 
no retirados ó devueltos por lálta de aceptación de los requisi- 
tes á que se refiere el art. 34 de este reglamento.

Al peticionario cuyo proyecto hubiese servido de base al re 
mate se le reserva en torio caso el derecho de tanteo, y por lo 
mismo el de ser declarado adjudicatario por la cantidad que. 
hubiere ofrecido el mejor postor. Para poder ejercerlo cebera 
asistir por sí ó por un representante debidamente autorizado 
al acto de la subasta, el cual se prorogará por media hora para 
que el interesado pueda hacer la declaración correspondiente, 
que en su caso se hará constar en el acta del remate. Si tra s
curriese esta media hora sin hacerse declaración alguna se en
tenderá que el peticionario renuncia al derecho de tanteo, y el 
Presidente declarará mejor postor al firmante de la proposi
ción más ventajosa. (Artículos 63 y 73 de la ley.)

Art. 39. Si el adjudicatario no fuese el firmante de la pro
puesta cuyo proyecto hubiere servido de base á la licitación, 
tendrá obligación de abonar á éste en el término de un mes la 
cantidad á que ascienda la tasación del proyecto verificada en 
los términos prescritos en el art. 3o de este reglamento. (Art. 63 
de la ley.)

Art. 40. Otorgada una concesión de las comprendidas en 
este capítulo del reglamento, corresponde á los Ingenieros del 
Gobierno vigilar Ja ejecución de las obras para que se constru
yan estas con arreglo á los proyectos aprobados. Asimismo les 
corresponde proceder á su reconocimiento ántes de que la obra 
se entregue al servicio público, levantando acta de este reco
nocimiento,^ que elevarán al Ministerio de Ultramar, y por ú l
timo, deberán vigilar la  ̂ explotación, para que esta se lleve á 
cabo con arreglo á las cláusulas estipuladas. (Art. 65 de la ley.)

CAPÍTULO III.

De las concesiones para ejecutar con subvención 
obras de cargo del Estado.

Art. -4i. Cuando se trate de ejecutar una obra comprendida 
en los planes del Estado por el método de concesión á particu
lares ó Compañías, y con subvención, en cualquiera de las for
mas previstas en el art. 74 de la ley general de Obras públicas, 
se observara respecto de los proyectos lo preceptuado en ios 
artículos del 20 al 25 de este reglamento.

Las informaciones de que tra ta  dicho artículo 24 se exten
derán en este caso á la necesidad de la subvención y al impor
te de la misma.

El proyecto, con las tarifas propuestas para el uso y apro
vechamiento de la obra y las informaciones que hubieren re
caído en el expediente, se pasará después á la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, decidiendo, por ultimo, el Mi
nistro  de U ltram ar sobre la aprobación del proyecto, y proce
diendo á redactar las bases para el otorgamiento de la conce
sión y para la percepción de los arbitrios designados en las ta
rifas, así corno las condiciones particulares sobre los puntos 
que indica el art. 28 de este reglamento; acerca de todo lo cual 
deberá consignar su aceptación el peticionario.

De igual m aneia se fijará la clase de subvención, su entidad 
y los plazos y formas en que deberá entregarse al concesiona

r io , con arreglo á lo que se determine, según la naturaleza de 
las obras, en las leyes especiales y reglamentos para su ejecu
ción. (.Artículos 76, 11 y 78 de la ley.)

Art. 42. Convenidas y aceptadas reciprocamente las bases 
do la concesión, se procederá á Ja tasación del proyecto apro
bado, la cual se hará en los mismos términos que se consignan 
en el art. 35 del reglamento. (Art. 78 de la ley.) <

Art. 43. Con los datos á que se refieren ios dos artículos 
anteriores, el Ministro de U ltram ar presentará á las Cortes el 
proyecto de ley para el otorgamiento de la concesión.

Promulgada la ley, se sacará la concesión á subasta por el 
término de tres meses. No podrán tomar parte en esta subasta 
los que no justifiquen haber hecho entrega del depósito del 
4 por 400 del presupuesto como garantía del cumplimiento de 
las ofertas que presentaren. Servirá de base á la subasta el pre
supuesto aprobado, versando aquellas sobre rebajas en el im
porte de la subvención.

El acto se celebrará con arreglo á las disposiciones vigen
tes, y será declarado mejor postor el firmante de la proposición 
más ventajosa, levantándose acta, que se elevará á la aproba
ción del Ministro de Ultramar. (Artículos 18, 19 y 80 de la ley.)
' Art. 44. En el caso de proposiciones iguales respecto dei 

tipo de subvención, se celebrará en el término de 40 dias una 
nueva subasta por pliegos cerrados.

No podrán tomar parte en esta subasta más que los firman
tes de las proposiciones^ que resultaren iguales, á los que se 
retendrán los correspondientes depósitos* Esta segunda subas
ta deberá recaer sobre rebajas en el tipo de las tarifas, del 
modo que se prefija en el art. 36. Si en eila no se presentase 
pliego alguno, ó si volviese á resultar igualdad entre las pro
posiciones mejores, se procederá en el acto á una licitación 
abierta, que deberá versar sobre'rebaja- en la duración de la 
concesión en los términos marcados en el a rt 3L43i los propo
nentes no hiciesen oferta alguna en esta licitación abierta, se 
declarará mejor postor al que hubiere sacado el número más 
bajo en el sorteo á que se refiere el art. 18pie la instrucción del 
48 de Marzo de 4852; sorteo que deberá hacerse ante el mismo 
Tribunal de la subasta á que se refiere el artículo anterior del 
presente reglamento. (A H. 19 de la ley.)

Art. 45. Al peticionario cuyo proyecto hubiese servido de 
base al remate, en el caso de no haber sido declarado mejor 
postor, se le reserva el d* recho de tanteo, del que podrá hacer 
uso, declarándolo así en el acto de la subasta, t n términos igua
les á los prevenidos en el art. 38 de este r gLmeuto. En tal 
caso le será adjudicarlo el r- mcie y lro torg-rá la concesión.

No haciendo uso de este derecho el peticionario, se adjudi

cará el remate y se otorgará la concesión al mejor postor; pero 
entonces éste estará obligado á abonar en el término de un mes 
al peticionario que presentó el proyecto aprobado la cantidad 
á que ascendiere la tasación practicada, al tenor de lo discuesto 
en el art. 42. (Art. 79 de la ley.)

Art. 46. Otorgada la concesión, el concesionario deberá en
tregar donde proceda la fianza correspondiente en garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones. Dicha fianza consistirá en 
este caso en una cantidad equivalente al 5 por lOO del presu
puesto de las obras que comprende el proyecto aprobado.

La fianza deberá consignarse en el término de 45 dias, á 
contar desde el en que se dé conocimiento al interesado del 
otorgamiento de la concesión, á cuyo fin se le exigirá recibo 
que acredite la fecha en que llegue a sus manes el decreto cor
respondiente.

Si el concesionario dejase trascurrir el plazo fijado sin con
signar la fianza, se declarará sin electo la adjudicación, sacán
dose ntievamente á rem ate la concesión por término de 40 dias, 
y perdiendo el interesado el depósito del 4 por 4Ü0

La fianza á que este artículo se refiere no será devuelta al 
concesionario hasta el dia en que, term inadas las obras y auto
rizado aquel al efecto, se entreguen al servicio público. (Art. 81 
de la ley.)

Art. 47. No podrán introducirse modificaciones en los pro
yectos aprobados para obras subvencionadas, sino con los re
quisitos que marca el art. 83 de la ley general do Obras públicas, 
siendo las consecuencias de estas variaciones las que designad  
artículo 84 de la misma ley. (Artículos 83 y 84 de la ley.)
' Art. 48. La concesión de una obra subvencionada caducará 

siempre que se falte á las cláusulas estipuladas. La caducidad 
s e rie n  todo caso declarada por Leal decreto refrendado por el 
Ministro de Ultramar, y no se decretará sino prévio expediente, 
en que deberá ser oido el interesado, y en el que habran de 
informar la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y 
el Consejo de Estado en pleno.

Toda Caducidad lleva consigo la pérdida de la fianza pres<* 
tada por el concesionario, al cual queda expedita la via conten
ciosa para hacer las reclamaciones que crea oportunas, según 
lo prescrito en el art. 88 de la ley general de Obras públicas. 
(Artículos 85 y 88 de la ley.)

Art. 49. En casos de fuerza mayor, podrá concederse por el 
Ministro de U ltram ar próroga para la terminación de las obras, 
conforme á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 86 de la 
ley. Para justificarla será preciso seguir un expediente, al oue 
servirá de base una reclamación del concesionario, manifes
tando las causas en que funde su petición y concretando la du
ración de la próroga.

Presentada al Gobernador general la reclamación del con
cesionario, abrirá una información, y en ella se oirá á la Dipu
tación provincial, á la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio correspondiente al punto en que radique la obra, y al 
Ingeniero Jefe de Obras públicas.

 ̂Además serán oidos los funcionarios y Corporaciones que el 
Ministro de Ultram ar estime oportuno designar, según los 
casos.

Los informes recaerán sobre los extremos señalados por el 
concesionario en su reclamación y sobre los demás particulares 
que ei Ministro de U ltram ar estime relacionados con el caso; 
debiendo el Ingeniero Jefe además discutir y fijar si en su con
cepto el plazo de proroga solicitado, darlo el caso de que pro
ceda,. es suficiente ó excesivo para la terminación de las obras 
que aun queden por ejecutar.

Los expedientes se rem itirán por el Gobernador general 
con su propio informe al Ministro de Ultramar, el que, prévio 
dictamen de Ja Junta consultivo, de Caminos, Canales y Puer
tos y del Consejo de Estado en pleno, acordará sobre la próroga 
solicitada.

En ningún csso podrá concederse próroga por un número 
de años mayor que el que, según lo estipulado en las prim iti
vas condiciones de la concesión, hubiese de mediar entre el 
principio y Ja terminación de los trabajos. (Art. 86 de la ley.)

Art. 50. En el caso de que se interrumpa la explotación de 
una obra subvencionada, se procederá con’ arreglo á lo que de
term ina el art. 87 de la ley general de Obras publicas. (Art. 87 
de la ley.)

Art. 51. Declarada la caducidad de una concesión, se pro
cederá por los Ingenieros del Estado, á costa del concesionario, 
á la tasación de las obras ejecutadas, según lo prevenido en el 
artículo 89 de la ley y en el 30 de este reglamento, referentes á 
concesiones no subvencionadas.

Formalizada y debidamente aprobada esta., tasación, se ce
lebrarán las subastas que se mencionan en los artículos 89 y 90 
de la, expresada ley general, sirviendo de base á ellas la ta sa 
ción inferida, y procediéndose en lo demás según lo prevenido 
en los artículos 94, 92 y 93 de la misma ley. (Articulas 89, 90, 
91, 92 y 93 de la ley.)

Art. 52. Son aplicables al caso de petición de concesiones 
subvencionadas los artículos 32 y 33 de este reglamento, sobre 
admisión ríe proyectos para una misma obra, y elección por el 
Ministro de Ultram ar del que mayores ventajas ofrezca. Lo es 
asimismo el 34, sobre aceptación por los peticionarios de las 
modificaciones que crea oportuno introducir la Superioridad en 
los proyectes ó bases de la concesión. En vista de todos estos 
trám ites se declarará cuál de los proyectos presentados es el 
que ha de servir de base para la subasta, entendiéndose siempre 
que en igualdad de todas las demás circunstancias recaerá di
cha declaración en favor del proyecto que fué presentado el 
primero. (Art. 19 de la ley.)

Art. 53. Determinado el proyecto que haya de servir de base 
para la licitación pública, se procederá respecto de él como de
term inan los diversos artículos de este capítulo para el caso en 
que sólo hubiese un proyecto, y el firmante del elegido tendrá 
los derechos que se le reservan por el art. 45 de este reg la
mento. (Art. 19 de la ley.)

Art. 34. Cuando por cuenta del Estado, y según lo previsto 
en el art. 27 de la ley general de Obras públicas, se hubiese 
ejecutado una obra para cuyo uso y aprovechamiento se h u 
biesen establecido arbitrios, la explotación se llevará á cabo 
por contrata, con arreglo á las prescripciones de este capítulo, 
en cuanto sean aplicables á este caso.

Sin embargo cuando, prévios los trám ites prefijados en él 
citado artículo de la ley, se declare la conveniencia de que la 
explotación se lleve á cabo por cuenta del Estado, dicha explo
tación se hará por Administración y con arreglo á las instruc
ciones especiales que en cada caso se dictarán por el Ministro 
de U ltram ar. (Art. 27 de la ley.)

Art. 55. Además de la vigilancia que deberán ejercer los 
Ingenieros del Gobierno sobre la ejecución de las obras y su 
explotación, como se previene en el art. 40 de este reglamento 
respecto de obras no subvencionadas, corresponde á dichos fun 
cionarios, en el caso de las comprendidas en este capítulo 3.®, in 
tervenir en cuanto se refiera á las condiciones con arreg lo á las  

. cuales debe el concesionario percibir la. subvención, para que 
en esta parte se cum plan también estrictamente las cláusulas 
estipuladas. (AH. 82 de la ley.)
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TÍTULO II.

DE LAS OBRAS PROVINCIALES.

CAPÍTULO IV.

P e los proyectos y de la ejecución de las obras 
por contratas ordinarias.

A rt. 56. Son de cargo de las provincias, con arreglo al a r 
tículo  5.° de la  ley general y á las especíales de Obras públicas, 
los cam inos y los puertos de sus respectivos territo rios que 
sean de in terés mera mente provincial, ,y el saneam iento de la 
gunas y pantanos á que se reíiereel párraío tercero del expre
sado artículo  de la ley.

Los planes de las obras que  lian de ser de cargo de la D ipu
tación se form arán  según determ inen .¡.os reglam entos para la 
ejecución de las leyes especiales de Obras públicas. (Artículos 5,
40 y 34 de la ley.) ,

A rt. 57. Form ados por la D iputación los planes de ooras 
que deben correr á su cargo, serán  rem itidos al M inisterio de 
U ltram ar por el Gobernador general con su iniorm c razonado.

Bu aprobación, si procede, se liará por Real decreto refren
dado por el Ministro de U ltram ar (Art. 3i- déla ley.)

A rt. 58. Una vez aprobados los planes de ¡las obras de la  
provincia, no podrá alterarse  en la ejecución de las m ism as el 
orden de preferencia señalado en ellos, sino m ediante una p ro
puesta razonada de la D iputación, que se som eterá á inform e 
de los A yuntam ientos de los pueblos interesados en las obras 
propuestas, y al Ingeniero Jefe de la provincia.

E l Gobernador elevará con su inform e el expediente al Mi
n istro  de U ltram ar, el que decidirá sobre la propuesta por m e
dio de un  Real decreto, previo dictam en d é la  Ju n ta  consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos. (Art. 34 de la ley.)

A rt. 59. A la ejecución de toda obra com prendida en el plan 
de la provincia deberá preceder un acuerdo de la D iputación, 
la  que en ta l caso ordenará al. Ingeniero ó A yudante encargado 
de las obras provinciales que proceda al estudio del correspon
diente proyecto. Este proyecto deberá ajustarse  en su redacción 
á  los mism os form ularios que rijan  para los de las obras del 
Estado, y una vez term inado se pasará á inform e del Ingenie
ro Jefe de la provincia. Evacuado este informe, si fuese favora
ble, la  D iputación podrá aprobar el proyecto, y en caso con tra 
rio  adoptará los disposiciones oportunas para que se modifique 
con arreglo á las observaciones que hubiese hecho el Ingeniero.

Si la Diputación no se conformase con lo informado por el 
Ingeniero Jefe, rem itirá  el proyecto al G obernador general 
para  que L  nieve á la Superioridad, decidiendo en ta l caso el 
M inisterio de U ltram ar por medio de una R eal orden, prévio 
dietám en do la Ju n ta  consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos. (Art.  46 dé la ley.)

A rt. 60. Decidida por la D iputación la ejecución de una  
obra de las com prendidas en el plan, y aprobado su proyecto 
en los térm inos señalados en los artícu los an terio res, deberá 
inclu irse en el presupuesto provincial el crédito correspondien
te para su ejecución*

L a obra podrá llevarse á cabo por A dm inistración ó por 
contrata, lo cual decidirá la D iputación oido sobre este punto  
el dictam en del facultativo  encargado de las obras provincia
les. (Artículos 36 y  39 de la ley.)

A rt. 61. Si la  obra se hubiese de ejecutar por A dm in istra
ción será d irig ida por los agentes facultativos de la D iputa
ción y con arreglo á las instrucciones que estos d ictasen con 
la  aprobación de la Corporación provincial.

Si hubiese de hacerse por contrata, ésta no podrá llevarse 
á cabo sino m ediante licitación pública y con arreglo  en un 
todo á lo que acerca del mismo particu la r se prescribe para  
las obras de cargo del Estado en el capítulo 1.° de este reg la
m ento. (Artículos 3 9 y A nde la  ley.)

A rt. 63. Cuando se tra te  de una obra que no esté contenida 
en ninguno de los planes de la provincia, y se creyese sin  em 
bargo necesario anteponer su ejecución á las de los m en 
cionados planes, deberá preceder á todo trám ite  la  declaración 
á  que se refiere el párrafo  segundo del a rt. 36 de la ley general 
de Obras públicas.

P ara  esta declaración deberá seguirse un expediente, que 
se incoará m ediante propuesta de la D iputación provincial d i
rig ida al G obernador, á la  cual deberá /acompañarse el proyecto 
de la obra de que se tra ta . E l Gobernador som eterá esta p ro
puesta  á los m ism os trám ites á que se haya de su je ta r la  fo r
m ación de los planes de las obras provinciales, elevando des
pués el expediente, con su propio informe, al M inistro de U l
tram ar.

E l expediente pasará  á inform e de la Jun ta  consultiva de 
Caminos, y por ú ltim o se resolverá por medio de un  R eal de
creto acerca de la declaración solicitada.

La inform ación de que se ha hecho m érito no será necesa
r ia  cuando se hubiere prom ulgado una  ley autorizando la eje
cución de la obra.

E n el caso de que dicha obra por su natu raleza no corres
ponda á las que, según las leyes especiales , han  de constitu ir 
los planes de las provincias, después de hecha la  inform ación, 
se p resen tará  á las Cortes por el M inistro de U ltram ar un pro
yecto de ley para que su ejecución sea au torizada por el Poder 
legislativo. (Art.  36 de la ley.)

A rt. 63. A la ejecución de toda obra provincial que no se 
halle com prendida en los planes respectivos deberá preceder en 
todo caso la concesión de dominio público y la declaración de 
u tilidad  pública, con arreglo á lo que se previene en la ley ge
neral de Obras públicas, y según los trám ites prescritos en el 
títu lo  4.* del presente reglam ento. Se exceptúan los casos p re
vistos en el artícu lo  anterior, cuando la au torización  hubiese 
sido ó fuese concedida por una ley. (Art. 36 de la le y )

A rt. 04. Los trabajos de reparación y los de conservación de 
las obras provinciales se ejecu tarán  con arreg lo  á los créditos 
que precisam ente deberá inclu ir en sus presupuestos la  D iputa
ción como gastos obligatorios, según se dispone en el art. 76, 
párrafo tercero de la ley de 34 de Mayo de 4878 m andada cum 
p lir en P uerto -R ico  en 47 de Junio del mismo, y al tenor de lo 
preceptuado en el a rt. 45 de la ley general de O bras públicas. 
Los facultativos encargados de obras provinciales deberán re 
dacta r los presupuestos de reparación, cuya aprobación de
berá  preceder siem pre á la  ejecución de los de esta c lase, así 
eom® los anuales de conservación indispensables y  suficientes 
para  todas las existencias de carác ter provincial que corran  á 
cargo de la Diputación. Las cantidades calculadas por los fu n 
cionarios facultativos para dichos objetos se inc lu irán  precisa
m ente en tre  los gastos obligatorios. (Artículos45 y t&de la ley.)

A rt. 65. Cuando la obra que se tra te  de ejecu tar pueda ser 
objeto de explotación retribuida, la  D iputación deberá form ar 
el p lan  de arb itrio  que considere oportuno establecer p a ra  su  
uso y aprovecham iento, y lo rem itirá  al G obernador de la  p ro
vincia. E ste  lo elevará a l M inisterio de U ltram ar con su propio 
inform e después de oir al Ingeniero Jefe de la  provincia. L a 
aprobación del establecim iento de arb itrios y de las in s tru c 
ciones para su aplicación se h a rá  por medio de u n  R eal de
creto expedido por el expresado M inisterio, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros (Art.  38 de la ley.)

A rt. 66. E l nom bram iento de facu lta tivo  ó facultativos que 
hayan de encargarse de la dirección de las obras provinciales 
se hará  librem ente por la D iputación; pero deberá recaer p re 
cisam ente en individuos que sean Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, ó por lo ménos A yudantes de 
Obras públicas. En todo caso, tan to  el sueldo como las indem 

n izac iones que hubieren de satisfacerse á los expresados fu n 
cionarios por gastos originados en el servicio se sa tisfa rán  de 
fondos provinciales. (Art. 40 de la ley.)

A rt. 67. Corresponde asim ism o a la D iputación, en la for
m a que ésta tuviere por conveniente, la organización del per
sonal subalterno  do todas clases que haya de au x ilia r al Jefe 
facultativo  en el desempeño de su cargo, así como el nom bra
m iento de este personal, todo ello á p ropuesta del expresado 
Jefe. (Art  40 de la ley.)

A rt. 68. Los Ingenieros de Caminos, Canales y P uerto s que 
fuesen nom brados por la D iputación para la dirección del se r
vicio de obras provinciales, conservarán todos lo* derechos re 
g lam entarios que como individuos del Cuerpo les correspon
den, de la  m ism a m anera que si e s tu v ie sen , al servicio del 
E stado.

Análogos derechos d is fru ta rán  los A yudantes de Obras p ú 
blicas que sean nom brados para los m isinos cargos, y del m is
mo beneficio d isfru ta rán  ios Sobrestantes del expresado ram o 
que form en parte del personal subalterno  del servicio p ro 
vincial. (Art. 40 de la ley.)

A rt. 69. Las obras publicas que ejecute por su cuenta la Di
putación provincial estarán  bajo la  inspección del Ministerio 
de U ltram ar en su parte  técnica. Al efecto el G obernador pon
d rá  disponer sean v isitadas, du ran te  su construcción, por el 
Ingeniero Jefe de la  provincia, siem pre que así' lo considere 
oportuno.

Además de estas v isitas ex trao rd inarias , el Ingeniero Jefe 
deberá p racticar anualm ente o tra  o rd inaria  á todas las obras 
provinciales.

E l Ingeniero dará  cuenta del resu ltado  de sus v is itas a l Go
bernador de la provincia, y si notare fa lta  en las obras lo pon
drá en conocim iento del mismo.

E l G obernador, en su vista, dará  sus órdenes á la  D iputa
ción para que disponga que se corrijan. Si la D iputación se ne
gase á hacerlo, ó creyese del caso reclam ar con tra  las provi
dencias adoptadas por la A utoridad, se elevaráml expediente al 
M inistro ele U ltram ar para que decida la cuestión, oyendo p ré - 
viam ente el dietám en de la Ju n ta  consultiva de Caminos^ C a
nales y Puertos.

Los gastos de todas clases que causare la  inspección de las 
obras provinciales serán  de cargo de la D iputación. (Art. 43 de 
la ley.)

A rt. 70. Sin perjuicio de las v isitas á que se refiere el a r 
tículo anterio r, toda obra provincial deberá precisam ente ser 
reconocida por el Ingeniero Jefe de la provincia ó por el In g e 
niero del Estado que se designe al efecto antes de en treg a rla  al 
uso público y cuando la D iputación la dé por term inada.

Al efecto, así que crea llegado este caso, la  D iputación lo 
pondrá en conocim iento del Gobernador, el cual dispondrá que 
el Ingeniero Jefe practique el reconocim iento. Dicho Ingeniero 
dará  cuenta al Gobernador del resultado de su comisión, y si 
se encen traren  defectos se procederá como en el caso del a r 
tículo anterior, suspendiéndose la entrega de la obra al se rv i
cio del público m ién tras no recaiga la  autorización del Gober
nador ó- la  del M inistro de U ltram ar (Art. 43 de la ley.)

A rt. 71. Las disposiciones de est* capítulo son aplicables á 
las obras denom inadas construcciones civiles, destinadas á se r
vicios que corren á cargo de la provincia, sin m ás diferencias 
que las de entender en sus proyectos, dirección ó inspección los 
A rquitectos á quienes corresponda, según lo prescrito  en el a r 
tículo 40 de la  ley general. (Art. 40 de la ley.)

CAPÍTULO V.
De las concesiones para  la ejecución de las obras provinciales.

A rt. 73. Toda obra pública de cargo de la  provincia, y que 
se halle com prendida en los planes de las m ism as, podrá lle 
varse á cabo por el método do concesión á p articu lares ó Cor
poraciones que así lo soliciten, previos ios trám ites  que se es
tablecen en la ley general de Obras públicas y determ ina el 
presente reglam ento. (Art. 64 de la ley.)

A rt. 73. La concesión de toda obra provincial com prendida 
en los planes aprobados se o to rgará  por la D iputación p rovin
cial, ya sea que para  su ejecución no se pida subvención de 
n inguna clase, ya se p retenda bajo cualquiera form a auxilio  de 
fondos provinciales. (Artículos 54 y  74? de la ley.)

A rt. 74. E n  el caso de que la obra se solicite sin  subvención, 
el peticionario deberá p resen tar á la  Diputación provincial el 
proyecto de la obra que pretenda llevar á cabo. Al efecto, podrá 
solic itar del Gobernador de la  provincia la  autorización de que 
tr a ta  el a rt. 57 de la ley general de O bras públicas, au to riza 
ción que en su caso se o torgará con requisitos análogos á los 
que respecto de las obras de cargo del E stado  se determ inan  
en el a rt. 31 del presente reglam ento.

Los proyectos en todo caso se redactarán  como previene el 
a rtícu lo  6.° (Artículos 56 y  57 de la ley.)

A rt. 75. D entro del plazo designado por el G obernador, el 
peticionario deberá p resen tar el proyecto á la  D iputación acom 
pañado de un resguardo que acredite haber entregado en la  
D epositaría de fondos provinciales una cantidad equivalente al 
4 por 400 del presupuesto.

El Secretario de la D iputación dará  al in teresado  el recibo 
correspondiente, consignando en él el dia y la  ho ra  en que h u 
biere recibido el proyecto. (Art. 58 de la ley.)

A rt. 76. El proyecto sfzá rem itido  al Jefe del servicio facul
tativo  de las obras provinciales para  que proceda á la confron
tación en el terreno. El expresado Jefe inform ará sobre el grado, 
de exactitud  de los datos consignados en el proyecto, y  sobre 
todas sus c ircunstancias técnicas, pasando este inform e á la  
Diputación.

E sta  Corporación pasará después el proyecto al Ingeniero 
Jefe de la  provincia para que inform e sobre él en los té rm inos 
señalados en el art. 59 de este reg lam en to , con arreg lo  al cual 
se procederá por lo dem ás en lo relativo  á la aprobación del 
proyecto por la  Diputación como en el caso de desacuerdo en 
tre  esta  y el Ingeniero Jefe.

Cuando se tra te  de obras de puertos, se segu irán  adem ás las 
prescripciones que acerca de la form ación de proyectos se esta 
blezcan en la  ley especial y se determ inen  en los reglam entos 
para  su ejecución. (Art.  59 de la ley.)

A rt. 77. E l proyecto de ta rifa s para  los a rb itrio s  que el pe
ticionario proponga establecer p ara  el uso y aprovecham iento 
de la obra se som eterá por la D iputación á  u n a  inform ación 
■pública, en que por térm ino de 30 dias por lo ménos se ad m i
tan  reclam aciones de todos los que se crean interesados. Des
pués se o irá  sobre estas reclam aciones al peticionario , y por 
últim o á los A yuntam ientos de los térm inos en que se p re ten 
da ejecu tar la  obra, al Jefe del servicio de obras provinciales y 
al Ingeniero Jefe de la  provincia.

T erm inando así el expediente, la  D iputación provincial re 
solverá sobre el otorgam iento en v irtud  de un  acuerdo que pu
blicará en la Gaceta de la isla.

E n este acuerdo se in se rta rán  en su caso las cláusulas esen
ciales de la concesión, que serán  las m ism as que se expresan  
en la ley general de Obras publicas y en el a rt. 38, cap. 3.° de 
es le reglam ento para  las concesiones de obras de cargo del 

| E stado.
C ontra el acuerdo de la D iputación en su caso podrá rec la 

m ar el peticionario ante el M inistro de U ltram ar en los té r 
m inos en que previene en su cap. 4.° la ley P rovincial vigente. 
(Artículos 59 y 60 de la ley.)

A rt. 78. O torgada la concesión y prestada la  fianza corres
pondiente, el concesionario deberá ejecu tar las obras con a r 
reglo estric tam en te á lo estipulado.y  bajo la v ig ilancia  dé lo s 
funcionarios facu ltativos de la  D iputación ó inspección de los. 
Ingenieros del Estado.

| L a concesión caducará en los casos previstos en las condi
ciones, y se declarará, sí á ello hubiese lugar, por la  D iputa
ción, prévio expediente, en que deberá ser oido el in teresado, a l 
que se reserva el derecho de alzada an te  el M inistro de U ltra 
m ar con tra  el acuerdo de d icha Corporación.

E n  caso de en tab larse  este recurso el M inistro de U ltram ar 
reso lverá  oyendo á la Ju n ta  consu ltiva de Caminos, Canales y  
Puertos, quedando al concesionario el derecho de acudir con tra  
la  resolución por la via contenciosa. (Artículos 8.°, 65 y  68 de 
la ley.),

A rt. 79. L as consecuencias de la  caducidad y los procedi
m ientos que han  de seguirse u lterio rm en te  serán  ios que se 
m arcan en el cap. 3.° de este reg lam ento  para  casos análogos 
en obras del E stado; entendiéndose queda tasación d é la s  obras 
que prescribe el a rt. 30 será p racticada por los agentes facu l
tativos de la  provincia, inform ada por el Ingeniero  Jefe y ap ro 
bada por la  D iputación, con recurso al Gobierno en caso de d i
sidencia en tre  aquel y esta. (Artículos 69, 70, 7 1 y  73 de ¡a ley.)

A rt. 80. Cuando se hubieren presentado dos ó m ás p royec
tos p a ra  la  ejecución de una m ism a obra dentro del período de 
30 dias, á contar a. es de que se entabló la p rim era petición, la  
confrontación á que se refiere el a rt. 76 y los dem ás in form es 
del expediente se extenderán  á todos los proyectos presentados* 
haciendo no ta r las ventajas ó inconvenientes de cada uno. E n  
este caso la D iputación elegirá para  o to rgar la concesión el que 
en su  concepto ofrezca m ayores ventajas. (Art. 63 de la ley.)

A rt. 84. En caso de que de la inform ación resu lte  igualdad  
de circunstancias en tre  los proyectos presentados, la D iputación 
resolverá que se proceda á una  licitación en pública su b as ta  
sobre la  base del proyecto que corresponda al tenor de lo que 

I el a rt. 34 previene para  l&s concesiones de obras del E stado.
| La tasación del proyecto que hubiere de serv ir de base á Ja 
j licitación se h a rá  por dos peritos, uno nom brado por la  Dipu

tación y otro  por el peticionario, nom brándose el tercero por 
am bas partes, y en caso de desacuerdo por la  A u toridad  ju d i-  
cial correspondiente.

La tasación se p rac ticará  sobre la  base que- designa el a r 
tículo 35, y se som eterá á la  aprobación de la D iputación, la  
que resolverá, oyendo precisam ente al facu lta tivo  encargada  
de las obras provinciales. (Art. 63 de la ley.)

A rt. 83. La licitación se verificará an te  la  D iputación, y  se
gún  reg las análogas á las establecidas en los a rtícu lo s  36 y 37* 
correspondiendo la declaración del*mejor postor al P res iden te  
del acto, salva la  aprobación de la Corporación expresada.

Se reservan  al au to r del proyecto que hubiere  servido de 
base al rem ate el derecho de tanteo  y el de percib ir el valor 
del proyecto, según tasación, en térm inos análogos á  los pres
critos en los artícu los 38 y 39 de este reglam ento. (Artículos 63 
y 73 de la ley.)

A rt. 83. Guando un  particu la r ó Compañía solicitase la  con
cesión de una obra com prendida en alguno  de los planes de 
una  provincia, m ediante subvención ó auxilio  de fondos de la  
m ism a, se procederá, en cuanto á la presentación, tram itac ión  
y  aprobación del proyecto, según lo que determ inan  los a r t íc u 
los 74, 75 y 76 de este reglam ento, y  respecto á  las ta rifa s  por 
el uso y aprovecham iento de la obra se su je ta rán  á la  in fo r
m ación que previene el a rt. 77.

Después se verificará la tasación del proyecto, que se lleva
rá  á efecto según las reg las establecidas en el a r t . 81. (A rt ícu
los 76 y  77 de la ley.)

A rt. 84. E n el caso de que hubiesen m erecido la  aprobación 
de la D iputación el proyecto, las ta rifa s y  dem ás docum entos 
del expediente, y siem pre que el peticionario aceptase las m o
dificaciones que en ellos se hubiese creido conveniente in t ro 
ducir por resu ltado  de las inform aciones, se procederá ai o to r
gam iento  de la concesión que corresponde hacer á la  C orpora
ción provincial, prévia licitación pública, á la  que serv irá  de 
base el proyecto aprobado, y  que tend rá  lugar ante dicha Cor
poración en térm inós análogos á los prevenidos en los a r t íc u 
los 43 y 44 p a ra  este caso en las obras del Estado.

E n  este m ism o caso, el au to r de la propuesta cuyo proyecto 
hubiese servido de base a l rem ate tiene los derechos de tan teo  
y abono d e l're fe rid o  proyecto, con a rre g lo  i .procedim ientos 
iguales á los señalados en el a r t . 45. (Artículos  78, 79 y 80 de 
la ley.)

A rt. 85. L a fianza úe consignará en la  D epositaría de la  Di
putación, siguiendo en todo lo dem ás sobre este pun to  lo p re s
crito  en el a rt. 46 de este reglam ento .

Son tam bién aplicables á las concesiones «ubvencionadas 
con fondos provinciales el a r t . 47, sobre variaciones en los p ro
yectos, y  el 48, sobre caducidad, que en este caso corresponde 
declarar á  las D iputaciones en  la  form a y con recursos iguales 
á los señalados en el párrafo  segundo del a rt. 78, y á los efec
tos que previene el a rt. 79.

Es tam bién  aplicable al caso á que el presen te  a rtícu lo  se  
refiere el 49, sobre próroga para  la term inación de las obras, y  
el 50, sobre in terrupc ión  de la explotación. (Artículos  81, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 93 y 93 de la ley.)

A rt. 86. Cuando se hubieren  presentado dos ó inás proposi
ciones para  ejecutar con subvención u na  obra provincial , y  
den tro  del plazo que expresa el a rt. 80, se ap licara  lo que p re 
viene el m ism o artícu lo  para  la  elección del provecto  ̂ que hay a  
de serv ir de base al rem ate , precediéndose á la  tasación  de d i
cho proyecto, y siguiéndose después para  la  celebración de la  
subasta1 y diligencias posteriores las reg las establecidas en el 
artícu lo  83 de este reglam ento. (Art. 79 déla  ley.)

A rt. 87. Cuando por cuenta  de la D iputación se hubiere eje
cutado una obra susceptible de explotación re tribu ida , esta  ex
plotación se llevará  á cabo por contrata , adjudicándose su con
cesión al mejor postor. E l rem ate se celebrará  en un todo con 
arreglo á lo que en este capítulo se previene para  las concesio
nes de obras no subvencionadas, y  sirviendo de basé á la  lic ita 
ción el plan de a rb itrios form ado por la  D iputación y áprobado 
en los térm inos que se indican  en el a rt. 65. . • , .

Si la  D iputación provincial solicitase la  explotación á que 
se refiere este artículo , se in s tru irá  el oportuno expedienté, en 
el que in fo rm arán  acerca de la conveniencia de la  so licitud  el 
Ingeniero Jefe, el G obernador de la  provincia^ y la  Ju n ta  con
su ltiva  de Cam inos, Canales y P uertos, resolviendo en su vistai 
el M inistro de U ltram ar lo que crea procedente. (A r t .  38 dé 
la ley.)

A rt. 88. Los funcionarios ó em pleados facu lta tivos de la  
D iputación desem peñarán las funciones que les corresponden  
para  que las obras se ejecuten y exploten con arreg lo  á  la »
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c lá u s u la s  estipuladas, y ejercerán la vigilancia oportuna para 
bue el concesionario no perciba subvención sino en las épocas 
y con arreglo á  las condiciones que corresponda. (A rt. 83 de 
la ley)
1 Art. 89. Corresponde al Ministro de Ultramar la resolución 
¡definitiva sobre la aprobación de proyectos, otorgamiento de 
¡concesiones, declaraciones de caducidad, y ¿n general sobre 
todos los trámites relativos á la construcción de las obras pú
blicas provinciales en que los particulares ó Corporaciones in
teresadas se consideren perjudicados por los acuerdos de la Di
putación, y quieran hacer uso del recurso de alzada, con arre
glo á lo que se dispone en la ley general de Obras públicas. 
!(Artículos 8.# y 16 de la ley y capítulos 6.° y 7.* de la misma.)

Art. 90. Son aplicables á las concesiones de obras provin- 
í cíales, con las modificaciones que los diversos casos requieran, 
lias prescripciones comprendidas en los capítulos 3.° y 3 #, que 
ge refieren á concesiones de obras del Estado, y no hubiesen 
isido expresamente mencionadas en el capítulo presente, resol
viendo según el espíritu de las referidas prescripciones las du
das que sobre este asunto pudiera suscitar la aplicación de este 
reglamento. (Artículos 6.° y 7.° d ela ley )

TÍTULO III.
DE LAS OBRAS M UNICIPALES.

CAPÍTULO VI.
De los proyectos y de la ejecución de las obras por contratas 

ordinarias.
Art. 9i. Son de cargo de los Ayuntamientos, con arreglo 

al art 6.° de la ley general y á las especiales de Obras públi
cas, los caminos vecinales, el abastecimiento de aguas, los 
puertos locales y la desecación de lagunas y pantanos que 
ofrezcan interés meramente municipal.

Los planes de las obras de los Ayuntamientos se formarán 
según lo que al efecto prevengan los reglamentos para la eje- 

; ! cucion de las leyes especiales de Obras públicas. (Artículos 6.°, 
¡ 44 y 44 de la ley)

■\ Art. 93. El orden de preferencia señalado en el plan de un 
I Ayuntamiento para la ejecución de una obra no podrá alte- 
j  rarse sino en virtud de propuesta razonada del Municipio, que 
Lapruebe debidamente el Gobernador después de oir á la Dipu- 
ptaeion provincial y al Ingenero Jefe. (Art. 44 de la ley )
¡ Art. 93. Cuando un Ayuntamiento decida la ejecución de 
I una obra comprendida en el plan del Municipio deberá for

marse ante todo el correspondiente proyecto. Este proyecto se 
redactará con arreglo á los formularios que estén vigentes, y 
una vez redactado, se elevará á la aprobación del Gobernador, 
el cual no la otorgará sino después de haber oido al Ingeniero 
Jefe de la provincia.

El Gobernador, cuando se trate de obras de gran conside
ración, ó cuando no se conforme con la opinión dél Ingeniero 

I Jefe, someterá el proyecto á la aprobación del Ministro de 
Ultramar, el cual para otorgarla, oirá préviamente á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y. Puertos.

Aprobado el proyecto, el Ayuntamiento deberá incluir en 
su presupuesto municipal el crédito correspondiente para lle
var á cabo la obra. (Artículos 18 y 44 de la ley)

Art. 94  Aprobado el proyecto de una obra municipal y 
consignado en el presupuesto el crédito correspondiente, se 

I procederá á la ejecución por el método de Administración ó de 
i contrata, lo cual decidirá el Ayuntamiento déspues de oir al 

facultativo que hubiere redactado el proyecto.
Si la obra hubiere de hacerse por Administración, será di

rigida por dicho facultativo con arreglo á las instrucciones que 
rijan para las obras municipales. En caso de hacerse por con
trata, es requisito indispensable la licitación pública en térmi
nos análogos á los que se prefijan en este reglamento para las 
obras del Estado y de las provincias. (Art. 48 de la ley.)

Art. 96. Cuando se trate de ejecutar una obra no compren
dida en el plan de las de un Municipio, se formará ante todo 
su proyecto per el facultativo á quien el Ayuntamiento tenga 

- por conveniente encargar este trabajo.
Redactado el proyecto, se someterá á una información pú

blica, en la que serán oidos, en el plazo que al efecto se desig
ne por el Ayuntamiento, todos los particulares que quieran 
recia mar . sobre la conveniencia de la ejecución de la obra.

Practicada esta información, el Ayuntamiento la elevará 
al Gobernador con su informe acerca de las reclamaciones pre- 

: sentadas, y dicha Autoridad resolverá el expediente después 
'^de oir préviamente los dictámenes de la Diputación provincial 

é Ingeniero Jefe. Cuando la naturaleza de la obra lo requiera, 
deberá oir ádemás á la Autoridad de Marina, á la militar, Jun
ta provincial de Sanidad y Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio, según los casos. ^

Contra la declaración del Gobernador podrá el Ayunta
miento recurrir en alzada al Ministro de Ultramar, quien, oida 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, decidirá 
sin ulterior recurso. (Art. 46 de la t$y)

Art 96. Cuando la obra que se haya de ejecutar afecte á dos 
ó más Ayuntamientos, no se podrá resolver sobre la propuesta 
de preferencia que indica el art. 93, ni sobre la aprobación del 
proyecto á que se refiere el art. 93, ni sobre los demás puntos 
de que tratan los 94 y 96, sin que se hayan puesto de acuerdo 

‘ los Ayuntamientos interesados, y sin tener á la vista el pro
yecto completo.

Si existiere divergencia de cualquiera especie entre los 
Ayuntamientos expresados la dirimirá el Gobernador, oyendo 
al Ingeniero Jefe y á la Diputación provincial; quedando al 

, Municipio que se considere agraviado el recurso de alzada ante 
el Ministro de Ultramar. (Art. 46 de la ley)

Art. 97. Para la ejecución de las obras municipales de toda 
especie podrán los Ayuntamientos votar la prestación perso
nal siempre que no alcancen á ello los rendimientos ordinarios 
ú otros cualesquiera ingresos destinados á tal objeto. Los 
Ayuntamientos en tales casos se atendrán á lo prescrito en los 

. artículos 7i y 76 de la ley Municipal de 34 de Mayo de 1878 y 
en las demás disposiciones vigentes sóbre la  materia.

Art. 98. Los Ayuntamientos podrán imponer arbitrios es
peciales para el uso y aprovechamiento de las obras que ejecu
ten y puedan ser objeto de una explotación retribuida. El plan 

*de arbitrios será propuesto por el Municipio en cada caso par- 
( p ifia r , elevando su propuesta al Gobernador, el cual, con su 
sin trlxe , lo remitirá al Ministerio de Ultramar, quien resolverá 
'd e  Real orden sobre la aprobación de los arbitrios propuestos, 
comunicando las instrucciones correspondientes para su aplica
ción á la obra de que se trata. (Art. 47 de la ley)

Art. 99. Los trabajos de conservación y reparación de las 
obras existentes en cada Municipio se costearán con los cré
ditos consignados, prévia y precisamente al efecto, en el presu
puesto municipal, y siempre med ante presupuestos redactados 
con anterioridad y aprobados por el respectivo Ayuntamiento. 
(Artículos 17 y 60 de la ley.)

Art. 100. Los Ayuntamientos pueden nombrar libremente 
los funcionarios facultativos que han de entender en las obras á 
su cargo, siendo requisito indispensable que los elegidos posean 
titulo profesional que acredite su aptitud.

La organización del personal facultativo, el régimen de las 
obras municipales, el señalamiento de sueláo é indemnizacio
nes y demás concerniente á esta parte del servicio, será de la 
atribución del respectivo Ayuntamiento, con arreglo á lo que 
disponen las leyes y reglamentos vigentes.

Los Ingenieros de Caminos y los Ayudantes y Sobrestantes 
de Obras públicas que fuesen nombrados por los Ayuntamien
tos para el servicio de obras municipales, conservarán todos 
los derechos que por reglamento les correspondan, como si es
tuviesen al servicio del Estado. (Art. 49 de la ley)

Art. dOt. Las obras públicas de cargo de ios Ayuntamien
tos serán inspeccionadas por los empleados ó funcionarios fa
cultativos del Estado en términos análogos á lo que prescriben 
los artículos 69 y 70 del presente reglamento para las obras 
provinciales. (Artículos 8.° y 51 de la ley )

Art. 103. Las disposiciones de este capítulo son aplicables 
á las obras denominadas Construcciones civiles destinadas á 
servicios municipales y que fueren de cargo de los Ayunta
mientos, sin más diferencia que la de entender en sus proyec
tos, dirección y vigilancia los facultativos á quienes compete 
según la legislación vigente. (Art. 49 de la ley)

CAPÍTULO VII.

De las concesiones de obras municipales.
Art. 403. Las obras públicas de cargo de los Ayuntamientos 

que se hallen comprendidas en los planes de los mismos, debi
damente aprobados, podrán ser objeto de concesiones á particu
lares ó Compañías que las soliciten, m edian te  lo prescri to  en 
la ley general de Obras públicas y en el presente reglamento. 
(Artículo 54 de la ley.)

Art. 404. Las concesiones á que se refiere el artículo ante
rior serán otorgadas por los Ayuntamientos correspondientes, 
ya sea que para ellas no se pida auxilio de ninguna especie, ya 
se pretenda subvención procedente de fondos municipales. (Ar- 
tículos 54 y  74 déla ley )

Art. 405. Siempre que se solicite la concesión de una obra 
municipal sin subvención, el peticionario deberá presentar al 
Ayuntamiento respectivo el proyecto de la misma. Ai efecto 
podrán solicitar del Gobernador de la provincia la autorización 
á que se refiere el art. 57 de la ley general de Obras publicas, 
procediéndose como determina el art. 74 de este reglamento al 
tratar de obras provinciales. (Artículos 56 y 57 de la ley)

Art. 106. El proyecto se entregará en la Secretaría del 
Ayuntamiento, acompañando documento que acredite que el 
peticionario ha entregado en la Depositaría de fondos munici
pales una cantidad equivalente al 4 por 400 del presupuesto de 
las obras. El Secretario del Ayuntamiento dará recibo del pro
yecto, en el que conste el dia y hora en que ha sido presen
tado. (Art. 58 de la ley)

Art. i07. El facultativo encargado de las obras municipa
les, ó el que el Ayuntamiento considere oportuno nombrar tem
poralmente para este caso especial, procederá después á la com 
probación del proyecto sobre el terreno é informará á tenor de 
lo que previene para obras provinciales el art. 76. El Ayunta
miento pasará el proyecto así informado al Gobernador de la 
provincia, quien oido el Ingeniero Jefe resolverá sobre la apro
bación del proyecto en la forma que prescribe el art. 96. (A r
tículo 59 de la ley)

Art. 408. El proyecto de tarifas para el uso y aprovecha
miento de la obra se someterá por término de 15 dia^ á una 
información pública dirigida por el Alcalde, en la que todos 
los vecinos del pueblo que se crean interesados podrán hacer 
reclamaciones. El Alcalde pasará después esta información 
al peticionario para que conteste;* oirá además al facultativo 
encargado, y con el parecer del Ayüñtamienío en pleno remiti
rá el expediente al Gobernador. Este resolverá sóbrela aproba
ción de las tarifas del mismo modo que respecto del proyecto 
marca el artículo anterior. (Art. 59 de la ley.)

Art. 409. Aprobado el proyecto y convenidas las bases del 
contrato coa el peticionario, el Ayuntamiento resolverá sobre 
el otorgamiento de la concesión en virtud de un acuerdo de 
que se levantará acta y se comunicará al Gobernador para su 
publicación en la Gaceta oficial de la isla.

Las cláusulas esenciales de estas concesiones s< rán las que 
en el art. 38 de este reglamento se fijan para concesiones aná
logas de obras del Estado.

Contra el acuerdo del Ayuntamiento podrá el peticionario 
reclamar ante el Gobernador, el cual, oida la Diputación pro
vincial, resolverá sin ulterior recurso. Los plazos para reclama
ción y resolución y la forma en que el recurso se ha de enta
blar serán los que se designan en el tít. 5.°, capítulo 1.* de la 
ley Municipal de 34 de Mayo de 4878 y en el Real decreto y re
glamento de 43 de Setiembre de’ 4868. (Artículos 59 y  60 de 
la ley.)

Art. 440. Otorgada la concesión , el concesionario prestará 
del 3 al 5 por 400 del importe del presupuesto aprobado y pro
cederá á la ejecución de las obras, bajo la inmediata inspección 
de los funcionarios facultativos de la Municipalidad y la supe
rior de los Ingenieros del Estado. (Artículos 5i, 60 y 65 de la ley.)

Art. 411. La concesión caducará en los casos previstos en 
las cláusulas estipuladas, y lo declarará así en su caso el Ayun
tamiento, prévio expediente en que debe ser oido el interesado, 
y con recurso de alzada para ante el Gobernador, en términos 
iguales á los señalados en el art. í09.

Apurada la via gubernativa, se reserva el concesionario el 
derecho de acudir por U  contenciosa contra la declaración de 
caducidad de la concesión.

Declarada esta definitivamente, las consecuencias serán igua
les á las que en el capítulo 3.® de este reglamento se designan 
para la de obras análogas dé cargo del Estado, entendiéndose que 
la tasación de las obras hechas, á que se refiere el art. 39, será 
practicada por los empleados facultativos del Ayuntamiento, 
correspondiendo su aprobación al Gobernador en la misma for
ma que la de los proyectos de obras municipales. (Artículos 68, 
69, 70, 74 y  73 de la ley.)

Art. 443. En el caso de que para una misma obra se pre
sentase más de un proyecto dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde que se hizo la primera petición, la confrontación en 
el terreno á que se refiere^el art. 407 y los demás informes del 
expediente se extenderán á la comparación entre los proyectos 
presentados, discutiendo sus ventajas é inconvenientes respec
tivos. Cumplidos estos trámites, el Ayuntamiento, en vista de 
su resultado, elegirá para remitirle á la aprobación del Gober
nador el proyecto que á su juicio ofrezca mayores ventajas.
. El Gobernador, teniendo á la vista todos los antecedentes, 

prévio dictámen del Ingeniero Jefe, resolverá sobre la aproba
ción en los términos marcados en el art. 93.

 ̂ De la decisión del Gobernador podrá apelar el Ayunta
miento, si lo creyere oportuno, ai Ministro de Ultramar, quien 
resolverá sin ulterior recurso. (Art. 63 de la ley.)

Art. 413. Si resultasen reconocidas ventajas en uno de los 
proyectos respecto de los demás, será aquel preferido para el 
otorgamiento de la concesión, que se hará por el Ayuntamiento 
con arreglo á lo prescrito en el art. 409.

Si de las informaciones resultase que ninguno de los pro
yectos presentados ofrecía ventajas sobre los demás, se decla

rará así por el Gobernador; y si el Ayuntamiento no reclamase 
contra esta providencia, resolverá que se proceda á una licita
ción pública sobre Ja base del proyec o que tuviese prioridad.

Antes de anunciarse el remate, se procederá a la tasación 
del referido proyecto por un perito nombrado por el Ayunta
miento y otro por el peticionario, los cuales á su vez y antes de 
la tasación nombrarán un tercero de acuerdo entre sí para el 
caso de discordia. Si no hubiese avenencia entre dichos dos pe
ritos para el nombramiento del tercero, este nombramiento se 
hará por la Autoridad judicial correspondiente.

La tasación se hará en términos análogos á los designados 
en el art. 35, y sobre ella deberá recaer la aprobación del Ayun
tamiento, prévio informe del facultativo encargado. (Artícu
los 63 y 63 de la ley.)

Art. 144. La licitación tendrá lugar bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Director facultativo, Depositario del 
Ayuntamiento y Secretario del mismo, y se verificará según lo 
establecido en los artículos 36 y 37.

Se otorgará la concesión por el Ayuntamiento al que sea 
declarado mejor postor en la subasta, reservándose al autor 
del proyecto que á ella sirvió de base los derechos de tanteo y 
abono de la tasación del proyecto, según las reglas establecidas 
en los artículos 38 y 39. (Artículos 63 y 73 de la ley)

Art. 415. Cuando para la ejecución de una obra municipal 
sepñdiesc concesión subvencionada con fondos del Ayunta
miento, se procederá, en cuanto á la presentación, tramitación 
y aprobación del proyecto é informaciones sóbrelas tarifas, del 
mismo modo que previenen les artículos 4 >5 al 107 de este ca
pítulo, que se refieren á obras no subvencionadas.

Aprobado el proyecto, se procederá á su tasación en la for
ma que prescribe el art. 143. (Artículos 76 y  77 de la ley.)

Art. 146. Aprobado el proyecto y convenidas las bases de 
la concesión entre el Ayuntamiento y el peticionario con la 
aprobación del Gobernador, se procederá á una licitación públi
ca, á  que servirá de base el mencionado proyecto, y en términos 
análogos á los que previenen para obras dei Estado los artícu
los 43 y 44 de este reglamento.)

El autor del proyecto tiene siempre el derecho de tanteo y  
el de abono de la tasac on, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 45. (Artículos 79 y 80 de la ley.)

Art. 447. La fianza, que en el caso de subvención será del 5 
por 400 del importe dei presupuesto, se consignará en la Depo
sitaría del Ayuntamiento.

Son aplicables á este caso los artículos 47 al 50 del presente 
reglamento con las modificaciones que correspondan, según lo 
prescrito en el 44 i. (Art. 81 de la ley.)

Art. 448. Si hubiese más de un proyecto para la concesión 
subvencionada de una obra municipal, se elegirá el que mayo
res ventajas ofrezca para que sirva de base á la licitación; y  
si se creyesen en iguales circunstancias todos los proyectos 
presentados, servirá á dicho objeto el que tuviese prioridad. 
Determinado de uno ú otro modo el proyecto sobre el cual hu
biese de recaer la licitación se procederá á su tasación prévia, 
y por-lo demás regirán en este caso las mismas prescripciones 
que para los análogos prefija el presente reglamento en el ar
tículo 413, y en los que se refieren á obras del Estado y de las 
provincias. (Art. 63 de la ley)

Art. 149. Guando una obra que se hubiere ejecutado con 
fondos municipales pueda ser objeto de explotación retribuida, 
y  se hubiera aprobado el plan de arbitrios para su uso y apro
vechamiento al tenor de lo prescrito en el art. 98, dicha explo
tación se llevará á cabo por contrata, y prévia licitación pú
blica, que se verificará según prescripciones análogas á las que 
el art. 36 indica para obras del Estado no subvencionadas.

No podrá el Ayuntamiento tomar á  su cargo una explota
ción de esta elase sin prévia autorización del Gobierno, y con 
formalidades análogas á  las que establece el art. 87 para obras 
provinciales. (Art. 47 de la ley.)

Art. 430. Guando las obras cuya concesión se solicite afec
ten á  Jos territorios de dos ó más Ayuntamientos, se procederá 
en cada uno de ellos independientemente al examen de los pro
yectos é in f irmaciones á  que este capítulo se refiere, remitién
dose los expedientes al Gobernador por los respectivos A l
caldes.

El Gobernador decidirá sobre la aprobación de los proyec
tos como en este capítulo se previene.

Para el otorgamiento de coneesi mes, declaraciones de cadu
cidad y demás resoluciones que son de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, deberán estos ponerse de acuerdo, y si no lo 
lograsen decidirá el Gobernador con recurso al Ministro de Ul
tramar y apelación por la via contenciosa cuando procediere. 
(Artículos 8.° y i Q de h  Dy, y capítulos 6 0 y 7.* de la m ism a)

Art. 431. Son aplicables á las concesiones de obras munici
pales, con las modificaciones que los diversos casos requieren, 
las prescripciones de los capítulos 3.° y 3.° de que aquí no se 
hubiese hecho especial mención, resolviéndose según el espíri
tu de dichas disposiciones las dudas y cuestiones que pudieran 
suscitarse.

TÍTULO IV.

DE LAS CONCESIONES DE OBRAS NO COMPRENDIDAS EN LOS
PLANES DEL ESTADO, DE LA  PROVINCIA Y  AYU NTAM IEN TO S.

CAPÍTULO VIII.

De las concesiones de dominio publico.
' Art. 433. Cuando los particulares ó Compañías pretendan 

ejecutar obras publicas que no se encuentren comprendidas en 
los planes formados por el Estado, la provincia y los Munici
pios, deberá preceder al otorgamiento de la concesión la del 
dominio público á que la obra pedida pueda afectar y la decla
ración de utilidad publica de la misma.

La concesión de dominio publico corresponde en todo caso 
otorgarla al Ministerio de Ultramar ó a sus Delegados.

Si la obra cuya concesión se pretende alterase algunode los 
planes á  que se refiere el párrafo anterior, se tendrá presente 
además para otorgar la concesión lo que previene el párrafo 
segundo de' art. 5 í de la ley general de Obras públicas. (A r 
ticulo 94 de la ley.)

Art. 433, En la concesión de obras que afecten al dom inio 
público se distinguirán ios cns< s siguientes:

4.* Que la obra de que se trate no menoscabe ni entorpezca 
el disfrute ó uso general de la parte dei dominio público á que 
afecta.

3.° Que menoscabe ó entorpezca el mencionado uso ge
neral,

3.° Que ocupe permanentemente una parte del dominio p ú 
blico en que no exista uso ni aprovechamiento general.

4.* Que ocupe temporalmente una parte del dominio público 
destinada al uso general.

Y 5.° Que altere servidumbres establecidas sobre propiedad 
privada en beneficio de dominio publico. (Art. 9 5 de laley.)

Art. 134. El ({ue pretenda la c meesion de una obra que 
afecte al dominio público en ios términos designados en el nú
mero 4.° del artículo an erior, deberá presentar su solicitud al ’ 
Ministerio de Ultramar ó al Gobernador general de la isla
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acompañando un  proyecto compuesto de los documentos si-

g T ° UtU na Memoria explicativa en que se dé idea clara de la 
obra que se pretende ejecutar, y se d e m u e s t r e  que ni con ella m  
con su explotación se menoscaba el uso general de a pa 
dom inio público á que dicha obra aíeete.

2.° F lacos que representen la situación, dim ensiones p im - 
cipales v d< más circunstancias de la obra. (

8.° íln  presupuesto aproximado,  en que adem as del calculo 
del coste de la misma, se aprecie el valor de la parte  de dominio
■público á Que haya de afectar.

Y 4 o Las tarifas que se propongan establecer para el uso y
aprovecham iento de kpobra. _ , ,

Al proyecto deberá el peticionario acom pañar un  docum ento 
que acredite haber consignado en la Ceja general de Depósitos, 
ó en la Tesorería de Hacienda publica de la mía, una cantidad 
equivalente al por luü  del presupuesto de las obras que h u 
biesen cíe establecerse sobre terreno de dominio publico. (A r
tículo 95 de1 la ley•) , „

Art. f 75- El M inisterio de U ltram ar consu ltara  los infor
mes que conduzcan 4 esclarecer los derechos establecidos sobre 
el dominio publico que se in ten ta  ocupar, las ventajas o incon
venientes que de la obra puedan resu ltar á los intereses genera
les, y demás circunstancias que convenga tener en cuenta a n 
tes del otorg miento de Ja concesión.  ̂ f

En estas inform aciones se procederá con arreglo  a los t r a 
m ites (¡uc prevengan los reglam entos para la  ejecución de las 
leyes especiales de Obras publicas, siendo en todo caso in d is
pensables los dictám enes de la D iputación, del Ingeniero Jete, 
del Gobernador de la provincia, y adem ás el de la Ju n ta  con 
su ltiva  de Caminos, Canales y Puertos. (Art. 85 de la ley.)

A rt. 426. La concesión, si procediese, se h a rá  por un Real 
decreto, excepto en el caso en que la obra altere alguno de los 
planes de! Estado, según lo previsto en el párrafo segundo del 
artícu lo  -j22 ile este reglam ento. En la concesionme estipu laran  
las cláusulas y condiciones que detalla  el art. 913 de la ley ge
neral de Obras publicas, y adem ás los p l a z o s  y térm inos en 
que deberá satisfacerse ai Estado el precio en que se gradué 
el valor de la parte de dominio publico que se hubiere de ceder.

La lianza que deberá prestar el concesionario será el equi
valente al 3 por i00 del presupuesto de las obras que hubiesen 
de ocupar dominio publico, y será devuelta cuando se ju s tifi
que babor term inado las obras, según prescribe el art. 104 de 
la  ley general de Obras publ cas.

Las condiciones de caducidad en estos casos serán las m is
m as que para las concesiones no subvencionadas establece el 
capítulo 2.° de este reglam ento. (Art. 96 de 1* ley.)

A rt. 127. E n el caso en que, según lo prevenido en el a r 
tículo 97 de la ley general de Obras públicas, se presente m ás 
de una solicitud para una m ism a obra, las inform aciones á que 
se refiere el a rt. 125 versarán  adem ás acerca de las ven tajas é 
inconvenientes que resu lten  de la comparación en tre  los pro
yectos en competencia, y se preferirá el que m ayores ventajas 
ofrezca, ó á igualdad de circunstancias el que prim ero se h u 
biese presentado.

Se declara tiempo hábil para  presen tar proposiciones p ara  
la  ejecución de la  obra el plazo de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la p rim era solicitud. Pasado este térm ino no 
será  admitida, n inguna nueva petición. (Art. 97 de la ley.)

A rt. 128. E l M inistro de U ltram ar podrá, s in  em bargo, en 
el caso de que en tre  las propuestas hechas no hubiese una  m ar
cadam ente preferible, ó en cualquier o tro  en que así lo consi
dere conveniente á los intereses generales, o rdenar que la con
cesión se haga m ediante licitación pública. En esta podrán to 
m ar parte, no sólo los proponentes á quienes correspondiesen 
los proyectos presentidos, sino todo el que hubiese hecho el 
depósito del */i Por ¿00 (íue se indica en el art. 124. (Art. 97 de 
la ley.)

A rt. 129. P a ra  la licitación serv irá  de base el proyecto que 
prim ero se haya presentado, con ta l de que su au to r hubiese 
aceptado las modificaciones que la S uperioridad creyese del 
caso in troducir en él. A falta de esta aceptación, se devolverá 
el proyecto y depósito, y se acudirá  al segundo proyecto, pro- 
cediéndose con el de la m ism a m anera, y así sucesivam ente 
h asta  el. últim o; entendiéndose que no há lugar á la concesión 
si ninguno de los peticionarios aceptase las modificaciones in 
troducidas. (Art. 97 de la ley.)

A rt. L:Ü. El proyecto, que según el artícu lo  an terio r haya 
de servir de base para la licitación, será tasado con a n te r io r i
dad á ella, en los térm inos que m arca el a rt. 3o de este reg la 
mento. (Art. 97 de la ley.)

A rt. 131. La licitación versará en prim er térm ino sobre el 
tan to  por 400 de rebaja en las tarifas aprobadas para  el uso de 
las obras; y en caso de resu lta r proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á una licitación ab ierta  entre los firm antes 
de las m ism as, que versará  sobre m ejora en el precio que se 
hubiese asignado á la parte  de dominio público que se hubiese 
de ceder.

Si no hiciesen los licitadores propuesta a lguna acerca de 
esta  m ejora, será declarado mejor postor el que hubiere saca
do el núm ero m ás bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
ap e rtu ra  de los pliegos. (Art. 97 de la ley.)

Art. 132. El peticionario á quien corresponda el proyecto 
que hubiere servido de base á la subasta, tendrá  el derecho de 
tanteo , si m anifiesta en el acto mismo de la subasta, que se 
pro longará por m edia ho ra  á este efecto, que hace uso de este 
derecho, lo cual se h a rá  constar en el acta. Si así no lo hiciese, 
el declarado mejor postor en la subasta  será considerado como 
concesionario, m ediante declaración hecha por Pmai decreto 
expedido por el M inisterio de U ltram ar, y prévia la consigna
ción de una fianza equivalente al 3 por 10 ) del im porte del pre
supuesto de las obras que afectasen al dominio público.

E l adjudicatario  deberá adem ás abonar al proponente cuyo 
proyecto sirvió de base á la  subas ta  el im porte del m ism o p ro 
yecto con arregK  á la tasación verificada, según lo dispuesto 
en el a rt. 130. (Art. 97 de la ley.)

A rt. 133. E l concesionario abonará al Estado el valor en 
que hubiere sido apreciada en subasta  la  parte  de dom inio pú
blico que se haya de ceder. Este abono se h a rá  en los plazos y 
térm inos señalados en las cláusulas de la concesión. (Art. 97 de 
la ley.)

A rt. 134. Cuando se tra te  de una obra de las com prendidas 
en el núm. 2.° del art. 123 de este reglam ento , el peticionario 
de la concesión deberá presen tar el proyecto á que se refiere el 
artículo i 24.

En la Memoria deberá justificarse la  necesidad de la ocupa
ción del dominio público, m anifestando adem ás en qué form a 
y  extensión afecta la obra al uso general establecido sobre el 
mismo.

En el presupuesto, además del valor de la  parte  de dominio 
que se ha de ocupar, se valorará  asim ism o el perjuicio que al 
uso general se causa por la ejecución de la obra, incluyendo 
am bos conceptos en una sola partida.

Al proyecto so acom pañará en este caso la  c a rta  de pago 
del depósito de una cantidad, equivalente al 1 por 100 del im 
porte  del presupuesto de las obras que hubieren  de estab le
cerse sobre terreno  de dominio público. (Art. 9o de la ley.)

A rt. 133. P resentado el proyecto, se som eterá á las in fo r

m aciones que prescribe el a rt. 125, correspondiendo su aproba
ción al M inistro de U ltram ar. Si la obra a lterase los planes del 
Estado, deberá presentarse á las Cortes el oportuno proyecto 
de la ley, al tenor de lo prescrito  en el art. 54 de la general de
Obr«s públicas. . ,

E n todo caso no se podrá o torgar la  concesión de una  ou ia  
de esta- clase sino m ediante subasta  pública, según determ ina 
el art. 98 de la m ism a ley. (Artículos 95 y 98 de la ley.)

A rt. 136. A la subasta  serv irá  de base el proyecto aprobado, 
y las proposiciones deberán recaer en prim er térm ino s^bre re 
bajas en las ta rifas pora el uso de la obra., y en igualdad de 
propuesta sobre m ejora del valor del dominio público que se 
hubiese de ceder, según la partida  que al efecto se hubiese lija
do en el presupuesto aprobado, al tenor de lo prevenido en el 
a rtícu lo  \ 34. (Art. 98 de la ley.) .

A rt. 437. La concesión se o torgará a^m ejo r postor por m e
dio de un Real decreto, en el que se lija rán  las c lausulas y 
condiciones indicadas en el a rt. 126, y los plazos y térm inos 
en que el concesionario deberá abonar al Estado la can tidad  
que se haya fijado por valor de la parte de dominio publico 
ocupado, y perjuicio por la pérdida de su aprovecham iento 
p’eneral.

La fianza será del 5 por 400 del presupuesto de las obras 
que se hubiesen de ejecutar sobre el terreno de dom inio publi
co, y no se devolverá m ién tras el concesionario no acredite ha
ber term inado las obras de la concesión, según prescube el a i-  
tículo 404 de la ley general de Obras públicas^

Las condiciones de caducidad serán las m ism as que e s ta 
blece el citado a rt. 426 de este reglam ento. (Art. Jd de la ley.) f

A rt. 438. Guando para una m ism a obra se presenten cios o 
m ás peticiones de concesiones, se procederá para la  elección del 
proyecto que haya de servir de base á la subasta  con arreglo a 
lo preven.do en los artículos 127 y 429, según los casos; si
guiendo para todo lo demás lo preceptuado en los artículos loo,
131 y 432. (Art. í00 de la ley.)

A rt. 139. Las concesiones á que se refieren  los artículos 
an terio res de este capítulo se su je ta ran  en cuanto  á su term i
no á sus cláusulas generales, á las form alidades del o to rg a 
m iento, al derecho de enajenación por parte  del concesionario, 
á la vigilancia de las obras y á los casos de caducidad, a loque 
se establece respecto de cada uno de estos puntos en los a r
tículos del 40 i al 405, ambos inc lusive , de la  ley general de 
O bras públicas. (Artículos 40.1 y  105 de la ley.)

Art .  440. Cuando la obra cuya concesión se solicite se en 
cuentre en el caso del núm . 3." del a rt. 123, y por l̂o tan to  la  
parte del dominio público á que afecte no se halle destinada a 
uso ni a pr ov ec h am ie n t o  alguno, el peticionario deberá p resen
ta r  el nroyecto arreglado á las condiciones siguientes:

4.a Una M emoria en que se exprese el objeto de la  obra, la 
p arte  de dominio público que lia de ocupar y la justificación de 
que esta parte  no se encuentra  destinada á uso g enera l.

2 .a P ianos que den clara idea de la disposición d é la s  obras.
8 .a P resupuesto  aproxim ado de las m ism as.

A com pañarán adem ás las ta rifa s  que se hubiesen de esta
blecer por el uso de la obra y las bases para  su aplicación.
(Art. 407 de la ley.)

A rt. 141. Se som eterá después el proyecto a una   ̂in fo rm a
ción en que serán oidos los funcionarios y Corporaciones que 
designen para  cada caso las leyes especiales de Obras publicas, 
y los reglam entos para su  ejecución, en tre  los que deberá siem 
pre consultarse al Ingeniero  Jefe de la  prov incia  y a \ G oberna
dor general, el cual será el que d irig irá  las inform aciones y re
m itirá  su resu ltado  al M inisterio de U ltram ar.

E l Ministro, por medio de una  R eal orden, resolverá sobre 
la  concesión después de oir á ' la  Ju n ta  consultiva de Caminos.
(Art. 406 de la ley.) , . . .

A rt. 442. En el caso de presen tarse m as de una petición 
para  una m ism a obra, se som eterán  todas á un exam en com 
parativo en las inform aciones á que se refiere el artícu lo  an te 
rior, y se elegirá en tre  ellas la  que m ayores ventajas ofrezca a 
los intereses públicos; y en caso de igualdad  de c ircunstancias 
la que prim ero se presentó, sin que en ninguno de estos pasos 
tengan  derecho á indem nización a lguna los dem ás petic iona
rios. (Art.  10Q de la ley.) .

A rt. 443. Las cláusulas esenciales de las concesiones a que 
se refiere el a rt. 140 y siguiente serán:

4.a La fianza que deberá prestar el concesionario en g a ra n 
tía  del cum plim iento de sus obligaciones. E sta  no deberá ex 
ceder del L por 109 del im porte del presupuesto de las obras 
que afecten al dom inio público, y  será devuelta al interesado 
cuando tuv iere  obras ejecutadas por valor de la  tercena p a ite
de dicho presupuesto.

2 .a La fecha en que debe p rincip iar y te rm in a r las obras.
3.a E l plazo de la concesión, que podrá ser perpetua en los 

c a s o s  e n  que así lo establezcan las leyes especiales de u b ra s
públicas. (Art. 106 de la ley.) r

A rt. 444. E stas concesiones caducaran  cuando no se cum 
plan las condiciones estipuladas, y entonces se segu irán  tra m i
tes análogos á los que en el cap. 2.°, tít. 4.° de este reglam ento  
se determ inan  respecto de las concesiones de obras del E stado 
no subvencionadas. (Art. 4b6 de la ley.)

A rt. 445. Cuando la obra que se tra te  de e jecu tar se encuen 
tre  en el caso del num . 4.° del art. 423, el peticionario expondrá 
su  pretensión en una solicitud d irig ida  al G obernador general, 
el cual, m ediante los trám ites que se determ inen en los reg la
m entos de las leyes especiales, y oyendo al Ingeniero Jefe, r e 
solverá sobre la autorización solicitada, im poniendo las condi
ciones correspondientes para el d isfru te  de la concesión. C ontra 
la decisión del G obernador general queda a l interesado el r e 
curso de alzada an te  el M inistro de U ltram ar, quien decidirá 
definitivam ente.

Por trám ites análogos se resolverán las pretensiones com
prendidas en el núm . 5.° del expresado art. 423 del presente 
reglam ento, siempre que la  concesión sea temporal*^ pero en el 
caso de que se pretenda que sea perpétua la resolución corres
ponde al expresado M inisterio de U ltram ar. (Artículos 408 
y 409 de la ley.) ■ 7 . ..'

A rt. 143. i3odrán hacerse concesiones de dom inio publico 
para obras destinadas al ejercicio de u na  in d u s tria  privada con 
arreglo al a rt. 440 de la ley. Las especiales de O bras publicas y 
los reglam entos para su ejecución m arcarán  los trám ite s  que 
en este caso deberán seguirse para obtener la  concesión a quien 
corresponda o torgarla , las c láusulas que debe contener y la  ín 
ter vención que en este asun to  corresponde á los funcionarios 
adm inistrativos. (Art. 410 de la ley.)

A rt. 447. Si con arreglo  al art. 144 de la ley generel se p re 
tendiese por una Compañía ó p a rticu la r la  concesión de una  
parte  del dominio del E stado para  la  ejecución de una obra 
d e s tila d a  al uso público ó al privado, se observarán los m is
m os trám ites que en el presente cápítúlo se prescriben para  la  
concesión del dominio público; debiendo sin  em bargo tenerse 
en cuenta las prescripciones siguientes:

4.a E n este caso siem pre se h ará  la  concesión m ediante su 
basta  pública, que deberá recaer sobre m ejora del precio que en 
el presupuesto aprobado se asigne á la  parte  del dom inio del 
E stado  que se haya de ceder. r r .

2 .a E sta  subasta se verificará con arreglo  á los tram ites  y 
requisitos que establecen las leyes é instrucciones v igen tes para

la enajenación de fincas del Estado, y el im porte del ren^. 
sa tisfa rá  según la m ism a legislación. 1

3.a E l depósito para  poder tom ar parte  en la subasta, 
del 4 por 400 del im porte del presupuesto de las obras, } 
fianza del o por 40 ) del m ism o presupuesto, no_ devolvi¿¿ 
é sta  hasta  la  completa term inación de los trabajos. x 

Y 4.a En caso de caducidad de ia concesión, el concesk 1 
rio  perderá la fianza y las cantidades que hubiera  abonad,,* : 
valor del dom inio cedido, incautándose el E stado de él parj ' 
uso que considere conveniente. (Art. 444 de la ley.) P

A rt. 148. Si la obra que se tra te  de ejecutar alterases^ , 
dum bres establecidas en beneficio del dominio del Estafo!̂  ' 
procederá á su concesión por el M inisterio de Uitramar¡;, 
G obernador general, según ésta  hubiese de ser perpétuaów 
poral, y con arreglo á ios tr ám ites indicados en el art. 
presente reglam ento. (Art. 412 de la ley.)

CAPÍTULO IX.

De la declaración de utilidad pública.
A rt. 449. A la ejecución de toda obra pública cuya co  ̂

sion se solicite por particu lares ó Compañías, deberá prec¿T 
en los casos no exceptuados por el a rt. 444 de la ley geD|j¡ 
de Obras públicas, la declaración de u tilidad  pública do la o¿ 
solicitada. (Art. 444 de la ley.) ]'

A rt. i 50. En toda petición de declaración de utiiidadjj 
blica se d is tingu irán  dos casos, á saber:  ̂ !

1.® Que no se solicite m ás que el beneficio de vecindají 
que se refiere el párrafo  prim ero del art. 445 de la ley j 
neral. *1

2.° Que se pretenda adem ás la aplicación de las leyes 
enajenación forzosa de propiedades particu lares en beneficio)
la obra que se proyecta. (Art. 445 déla  ley.) o.

A rt. 454 E n el caso u 0 del artícu lo  an te rio r el peticionaij i 
p resen ta rá  un anteproyecto para que sirva de base á unaif i 
form ación en los térm inos prevenidos en los artículos signó 
tes; este anteproyecto contendrá una M emoria explicativa 
planos generales de las obras y un avance de su coste. (4 #  
lo 447 de la ley.) ¡

A rt. 152. Si la obra fuera de carácter m unicipal y estuTtó 
com prendida dentro, de un  solo térm ino, se som eterá elam] 
proyecto á una inform ación publica por el plazo de 15d¡¡j 
correspondiendo al A yuntam iento  la declaración de utilidad 
v ista  del resu ltado  de esta inform ación.

Si la obra, siendo de carácter m unicipal, afectase árnási; 
un  pueblo, la inform ación se h ará  en todos aquellos quefir 
interesados, y después cada A yuntam iento, por conducto des 
Alcalde respectivo, elevará el expediente á la Diputación del 
provincia, á la que en este caso corresponde hacer la decían 
cion de uú lidad . (Artículos 416 y  117 de la ley.}  ̂ ;

A rt. 453. Si 1a obra fuese de carácter provincial, el anfei 
proyecto se som eterá á inform e de los A yuntam ientos intaj 
sados, y en su v is ta  la D iputación provincial decidirá sobre lp 
declaración. (Artículos 446 y  448 de la ley.)  ̂ i ••

A rt. l c;4. E n el caso de que la obra afecte á los interesesji 
n e raL s  y tenga por lo tan to  el carácter de obra del Esta do, V -  
inform ación sobre la base del anteproyecto  se empezará oyen
do á los A yuntam ientos interesados, después á la Diputa# . 
provincial, y el G obernador general rem itirá  al Gobierno eR 
pediente para que se haga, la declaración de Real orden, exjq 
dida por el M inisterio de U ltram ar. (Artículos 4í.6 y ib Ir ' 
l a  ley.) £

A rt. 45o. Cuando la  declaración de u tilidad  p ú b lic a #  
viese com prendida en el segundo caso del a rt. 450, y se preteijl 
diere lleve consigo los efectos de la expropiación' forzosa delr 
propiedad privada, el peticionario redactará  un proyecto arrr 
giado en un todo á las prescripciones que se determ inan ení 
artícu lo  6.° de este reglam ento para las obras del Estado, agí 
gando las ta rifas de a rb itrio s y el cálculo de utilidades pres;' 
m ióles de la  em presa.

E l peticionario deberá adem ás p resen tar los documenta 
que juzgue del caso para  probar la necesidad de la declarará 
de u tilidad, y ag regará  al proyecto una relación por térmiii 
m unicipales, de todos los propietarios cuyas fincas hubieren i 
ocuparse con la ejecución de la  obra.

El proyecto se en tregará  por el peticionario al Gobernada 
general, que será el encargado de d irig ir la  información 
h a  de preceder a la  declaración. (Artículos 146 y  448 de iak¡ .

A rt. 456. Si la  obra fuese de carác ter m unicipal, el Gote; 
nador general anuncia ra  en la Gaceta de la isla  la petición so-; 
licitada con la lis ta  nom inal de los interesados en Ja expropb 
cion, ordenando al propio tiempo al peticionario que procedíI, 
replanteo  de las obras sobre el terreno, de lo cual dará  conoci
m iento  al Alcaide del térm ino en que hubiese de ejecutad! 
obra, con el fin de que lo ponga en conocim iento ce los propie
tarios interesados, y les indique el dia ó üias en que el replany 
teo h ab rá  de tener lugar. \

El peticionario ó un delegado suyo procederá; en los dial 
señalados al citado replanteo, oyendo sobre el terreno áte 
dueños de las fincas que ei trazado ^hubiese de ocupar, y dán'j 
doles verbalm ente cuan tas exp'icaciones exijan .

Dentro de los 20 dias sigu ien tes al de la terminación di! 
rep lan teo , los interesados en la expropiación podrán hace! 
cuan tas reclam aciones consideren pertinen tes á  su derecho,! 
las d ir ij irá n  al Alcalde del pueblo respectivo.

E l A yuntam iento , oyendo préviam ente al D irector faculte 
tivo  de las obras m unicipales, deliberará  después sobre las 
clam aciones presentadas y acerca de si procede ó no la decía’ 
ración de u tilidad, y el Alcalde rem itirá  al G obernador genert 
el expediente con el inform e que hubiese acordado el Ayunta1 
m ien to  y el suyo propio.

E l G obernador general, prévia audiencia del peticionario! 
inform e del Ingeniero Jefe y  de la D iputación provincial, haíl 
la  declaración de u tilidad  pública en acuerdo ra-zonado quej 
in se rta rá  en la  Gaceta oficial de la  isla. (Artículos 446 y 448» 
la  ley.) .

A rt. 457. E n  el caso de ser la  obra .m unicipal y abarcará 
térm inos de m ás de un  pueblo, se segu irá  en todos ellos sifliulj 
tánea  ó sucesivam ente, según convenga, la  inform ación acpj 
.se refiere ei a rtícu lo  an te r io r ,y  el G obernador general resolver! 
cuando hub iere  reunido  los expedientes u ltim ados en los w  
pectivos A yuntam ientos. (Artículos  446 y  448 de la ley.)

A rt. 458. Si la  obra fuese de carác ter provincial, el GolbflJ 
nador h a rá  seguir todos los trám ite s  que m arca el art. 4ob,If 
resolverá sobre la declaración, oyendo préviam ente á la IhP 
tacion prov incia l, al peticionario  y .a i Ingeniero Jefe. (Arw 
los 416 y  448 de la ley.) . ,

A rt. 459. Cuando se tra te  de obras que afecten á lo s^ r 
reses generales del E s ta d o , la  declaración de u tilidad  Pu“Ai 
se h a rá  por el M inisterio de U ltram ar ó por medio de un ñ 
decreto, después de seguirse todos Jos trám ites  que señalan , 
d*s artículos an terio res, y previo inform e de la Ju n ta  cons ; 
tiva  de Caminos, Canales y P uerto s sobre los e x p e d i e n t e s 1» ; 
m itidos por el G obernador general. (Artículos í46  y  418 «0 * j

^ A r t .  460. C ontra  las resoluciones que en m ateria  de u t i l i^  
pública tom e la  A dm inistración, cab i el recurso por la  via a 
m in is tra tiv a  p a ra  an te  el superior jerárqu ico , y luego que |
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resolución ele éste cause estado, procederá- la via contenciosa 
cuando en los expedientes que al efecto se instruyan se faite á 
la forma del procedimiento, infringiéndose las disposiciones que 
regulan los trám ites que en ellas se han de observar. (Art. 119 
de la ley.)

Aprobado por Real orden de esta fecha.=M adrid £4 
de Mayo de 1881.—L e ó n  y  C a s t il l o .

ADMINISTRACION CENTRAL.

J u n ta  c e n tr a l  p a r a  La E x p o s ic ió n  g e n e r a l  e s p a ñ o la  
d e  la  I n d u s t r i a  y  d e  la s  A rte s .

COMISARÍA R E G IA .

En vista, de las instancias presentadas consultando acerca 
de la constitución de los depósitos para la presentación de pro
yectos y sobre próroga del plazo lijado, se ha resuelto que se 
adm ita un solo depósito por cada concurrente, aunque presente 
varios proyectos, siempre que corresponda al de mayor coste; 
y que es improrogable el plazo para el concurso anunciado, que 
Analizará el dia 45 del corriente, á las doce de la mañana.

Madrid 7 de Junio de 188l.=E l Comisario regio, Presidente 
de la Junta central, Manuel. Sil vela.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A .

D irec c ió n  d e  H id r o g r a f i a .

A V IS O  Á L O S N A V E G A N T E S .

N ú m er o  48.
En enanio se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse • 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.

A sia  M enor.
F a r o  d e  l a  e s c o l l e r a  d e  E s m ir n a . (A. I I . n ú m e 

ro 50/£9£. París 1881.) Habiéndose concluido la escollera 
que se estaba construyendo en el puerto de Esmirna, se 
tra ta  de-encender ;una luz en su. extremidad.

Carta núm. 560 de la sección III.

MAR JÓNICO.

G olfo  d e  Lepante* ó d e  G o rin to .
T o r p e d o s  e n t r e  R io n  y  A n t i r i o n . Según anuncio del 

Ministro de Marina de Grecia de £6 de Abril de 1881, con 
objeto de hacer ejercicio, se han fondeado varios torpedos 
á la entrada del golfo de Corinto, entre Rion y Antirion, 
por lo cual los vapores que quieran en trar deberán tom ar 
práctico en Pátras, dirigiéndose, a P  efecto al Capitán de 
puerto; y al salir dejarán dicho práctico donde lo tom aron.

Cartas:números 4, 560 y 561 de la sección III. ,

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C osta  N .-d e  I r l a n d a . /
L u c e s  d e  l a  b a h ía  d e  R o s s e . (N. t. i¥ ., núm. 81. Lón-  

ires 1881.) La luz fija blanca que se encendía ce rc a ‘del 
dique de carena de Rock Mili, en la orilla occidental, más 
abajo de Londonderry, se enciende ahora en un sitio 
como 180 metros más al NNE., y consiste en un mechero 
ordinario de gas, situado á siete metros sobre el nivel de 
la pleamar.

Como á £00 metros al E. H NE. de dicha luz blanca y 
á £,£5 metros sobre el nivel de la pleamar, en una caseta 
de madera, situada encima de la m uralla de Talís, se en
ciende una luz fija roja, que enfilada con aquella, guia por 
el canal de la bahía de Rosse.

Las demoras son verdaderas. V ariación:- £3° NO. 
en 1881.
"  —  ̂ .

Cartas núm eros.198 y £13 de la sección I; y 6£ de la II.

M A Pe DEL" N O R T E .
C osta d e  H o la n d a .

B o y a  d e l  c a n a l  d e l  H o e k - v a n - H o l l a n d . (B?a. Z., n ú 
mero 43/£8£. La Haya 1881.) La boya blanca núm. £ del 
eanal.hondable septentrional del Hoek-van-Holland se ha 
encendido á u n  cable largo ai N. y se halla ahora por 8,1 
metros de agua á bajam ar, con el campanario del Brielle 
entre el faro y la prim era valiza del dique meridional, la 
Casa Negra abierta de la punta del dique meridional y el 
cam panario de Monster al N. 6£° T  E., de lo cual resulta  
su situación en 51° 59' 30" latitud  N. y 10* 16' 54" longi- 
tud  E. %

Las demoras son verdaderas. Variación: 16° 38' NO. 
en 1881.

Cartas números 49£, £13 y 5£6 de la sección I; y 44 de la II.

OCÉANO ÍNDICO.

C osta  d e  Z a n g n e fe a r .
F a r o s  d e  Z a n z íb a r . (N . t. i¥ ., núm. 57. Londres 1881.) 

Según comunicación del Capitán B row nring , Comandante 
del London, buque de S. M. B., de apostadero en las aguas 
de la isla cíe Zanzíbar, á mediados de Febrero de 1881, el 
estado de los faros que se construian en dicha isla era el 
siguiente:

1.° El del Ras Kizimkazi, extremidad meridional de la 
isla, el cual se halla por 6o £8' latitud S. y 45° 41' 39" lon
gitud E., tiene ya 3,5 metros de alto sobre el terreno, que 
se ha desembarazado de árboles en su inmediación.

£.° El de Mungopani, situado encima de una barranca 
de 1£ metros de elevación sobre el nivel del m ar, cerca de 
iina aldea, á 1£ millas al N. de Zanzibar, por 5o 58' 45" la

titud S. y 45° £3' 34'' longitud E., consiste en una torro 
blanca cuadrada, de £7 metros de alto, y con cubicheto 
rojo que exteriorm ente se halla term inada, pero á la que 
faltan todavía Ja escalera y el aparato.

3.° El de la extremidad septentrional de la isla M wana- 
Mwana, á la banda occidental de la entrada del puerto de 
Kokotoni, se halla por 5o 45' 10" latitud N. y 45° £5' 34" 
longitud E., y tiene ya 4,£ metros de alto.

4.° El del Ras Ñungwe, ó punta de Cochinos, extre
midad septentrional de la isla de Zanzibar, se halla por 
5o 43' 15" latitud S. y 45° 30' 4" longitud' E., y consiste 
en una torre blanca cuadrada y con cubicheíe rojo, en la 
que á 3£ metros de elevación sobre el nivel del m ar debe 
encenderse muy pronto una luz.

Cartas números 454 v 598 de la sección I; v 16£ y 607 de 
Ha IV.

Madrid £ 4  de Mayo de 18811—J u a n  R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de  la C aja  general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

IN T E R E S E S  DE EFECTOS DEPO SITADOS.

Renta perpetua interior.
Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núm e

ro £.371 á £.374 de señalamiento.
Idem id., segunda mitad, carpetas números £.001 á £.004 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.717 a 1.719 

de id.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.433 á 1.438 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números £.349 á £.351 

de id.
Prim er semestre de 1879, carpetas números £.£10 á £.£13 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números £.i£0 á £.4£5 

de id . . «
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.889 á £.894 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.669 á 1.678 

de id.
Obligaciones de ferro-carriles.

Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núm e
ros 1.774 y 1775 de señalamiento.

Idem id., segunda mitad, carpetas números 1.465 y 1.466 
de id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números l.£3i y l.£3£ 
de id.

Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.068 y 1.069 
de id.

Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.850 y 1.831 
de id.  ̂  ̂ ,

Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.716 á 1.719 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.646 á 4.650 
de id.

Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.457 á 1.464 
de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 4.£59 á l.£69 
de id.

Dos por 100 amortimble interior.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. £87 de señala

miento.
Bonos del Tesoro.

Cuarto trim estre de 1880, carpetas números £33 y £54 de 
señalamiento.

Prim er trim estre de 1881, carpetas números 19£ á 199 de 
idem.

Banco y Tesoro interior.
Prim er trim estre de 1881, carpeta núm. 69 de señalamiento.

Banco y Tesoro exterior.
Cuarto trimestre de 1877, carpeta núm. 56 de señalamiento.
Prim er trimestre de 1878, carpeta núm. 49 de id.
Segundo trim estre de 1878, carpeta nurn. 44 de id .
Tercer trim estre de 1878, carpeta núm. 18 de id.
Cuarto trim estre de 1878, carpeta núm. 5 de id.
Prim er trim estre de 1879, carpeta núm. £0 de id.
Segundo trim estre de 4879, carpeta núm. 18 de id.
Tercer trim estre de 1879, carpeta núm. £0 de id.
Cuarto trim estre de 1879, carpeta núm. 17 de id.
Prim er trim estre de 1880, carpeta núm. 19 de id.
Segundo trim estre de 1880, carpeta núm. 45 de id.
Tercer trim estre de 1880, carpefánúm . 4 de id.
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 17 de id.
Prim er trim estre de 1881, carpeta núm. 1G de id.

Obligaciones de Aduanas*
Prim er trim estre de 1881, carpetas números 44 y 4o de se

ñalamiento

Billetes hipotecarios de Cuba.
Segundo trim estre de 1880, carpeta núm. 33 de señala

miento.
Atrasos hasta fin de 187£ de todas rentas, carpetas núme

ros 1.315 al 1.348, que son todas las presentadas hasta el dia.
Madrid 7 de Junio de 1881.= E 1 Director general, Escolás

tico de la Parra.

Superintendencia d e  la  G asa Nacional de Moneda 
d e  Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 34 de 
Mayo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 1£ de Julio próximo, á la dos de la tarde, subasta 
pública para contratar 400.000 kilogramos de carbón de cok 
que se consideran necesarios en esta Casa durante el año eco
nómico de 188i-8£, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
establecimiento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de

peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para minar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 7 de Junio de 48Si.=Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para, 

contratar el sum inistro de carbón de cok con destino á la 
Casa de Moneda durante el año económico de 188í-8£, se com
promete á cumplirlas y entregarlo al precio de  (expresado
por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 31 de 
Mayo último, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el i£ de Julio próximo, á *a una d é la  tarde, subas
ta pública para contratar 400.(4 0 kilogramos de hulla que se 
consideran necesarios en esta Casa durante el año económico 
de 4S84-8£, con arreglo al pliego de condiciones que desde este 
dia se halla do manifiesto en la Secretaría de este estableci
miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.600 pesetas, 
cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo 
al modelo queso inserta a continuación.

Madrid 7 de Junio de 1881----Gregorio Jiménez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de hulla con destino á la Gasa de Mo
neda de Madrid durante el año económico de i 881—82, se com
promete á cumplirlas y entregarlo precio de  (expre
sado por letra) cada kilógramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre a s  y  T e lé g ra fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado A.9
El dia 45 del presente mes quedará suprimida la estación 

telegráfica de Frómista, en la provincia y sección de Falencia.
Madrid 7 de Junio de i881.=EL Director general, Cándido 

Martínez.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  de  C iu d ad -R e a l.
Sección de Fomento-Carreteras.

En lo3 anuncios publicados en las G a c e t a s  del 46 y 47 de 
Mayo último y Boletines oficiales de esta provincia, señalando 
el clia 45 del actual para las subastas de acopios de materiales 
de los trozos de la carretera de primer órden de Madrid á Cá
diz, se ha cometido la L ita  involuntaria de expresar que los 
depósitos para tomar parte en las mismas lian de constituirse 
en metálico en la Caja sucursal de esta provincia; siendo así 
que con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 de Agos
to de 4876 y Real decreto de 43 de Febrero de 4878, pueden ha
cerse en otra capital distinta de la en que tienen lugar las su 
bastas, y en valores públicos.

Lo que se-hace saber como rectificación á los expresados 
anuncios de subastas á los efectos oportunos.

Ciudad-Real 4 do Junio de 4881. -E l Gobernador, Rafael 
Bethencourt. ;

S e c r e ta r ía  de 1.a C a p ita n ía  g e n e r a l  de M arin a  
d el D ep artam en to  d e Gádis y  d e  su  Ju n ta  eco n ó m ica .

Publicado en el núm. 448 de la G a c e t a  d e  M a d r i d , corres
pondiente al,sábado £8 de Mayo ultimo, el enuncio y plicyo de 
condiciones para la subasta general de víveres sim ultánea en 
la Corte y en este Departamento, que fue también inserto en 
los números del Boletín oficial de esta provincia, correspondien
tes á los dias £5 y £7 de dicho mes, se anuncia al público que el 
referido acto tendrá lugar á la una de la tarde del sábado 41 
del corriente, en que vencerán los 45 días, contados desde la. 
publicación en la referida G a c e t a , último de dichos periódicos 
en que se ha verificado.

San Fernando £ de Junio de 1884.—Luis Pastor y Landero*.

A d m in istración  d el C o rre o  C en tra l.

DIA 6.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 696 Antonio López Guerrero.—Membrillo.

697 Blas Gurrca.—Tafalla.
698 Cárlos Massa.---Canarias.
699 Conesa y Cornct.—Cartagena.
700 Clotilde Abaría.—Barcelona.
701 Catalina Vil a.—G erona.
70£ Cristóbal Salguero.—San Fernando.
703’ César Portillo.—Valladolid.
704 Diego Marín.—Cieza.
705 Filomena Rodríguez.—Ya,llecas.
706 Francisca Fernandez.—Pilella.
707 Gregorio Roldan.—Valencia.
708 Juan Rodríguez.—Cornellana.
709 Luisa Rodríguez. Don Benito. J
740 Marcos Martínez.—Zaragoza. :
714 Mariano Balderrábano.—Yillasanáino.
74£ Nicanor González.—Canil lejas.
743 Pasquier.—Convento de Hortaleza.
744 P ilar Domínguez.—Tetuan.
745 Pedro Villalba,—Valladolid.
716 Ramón Gutiérrez.—Santander.
747 Tomás Martin.—Ñuño Gómez.
748 Teresa Rícharte.—Monforte.
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Húm. 719 Tomás Manchaucore.—Barcelona.
720 Venancio Catalá.—Puente de Vallecas.
721 Vera y León.—Albacete.
722 Zalafeardo y Redondo.—Mora.

Madrid 6 de Junio de 4884.=E1 Administrador, José Mari 
Soler.

G ab inete  c e n tra l  de T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podiáo ser entregados 

á los destinatarios.

D ía  1.

Sstacion d* origen. ^  ^ A n o .  0omicil¡G-

Alfaro.................  Lon Montenegro. .. Sin señas.
Alicante ,. Adamo Pattaní . . .  Mayor, 114.
Barcelona  Matilde García... . .  Galle de la Cruz, 15

17, piso cuarto.
P arís ...................  Dodsro. Sin senas.
París ................. Aguilar  .......... Encomiendo.
Santa Cruz de Mú

dela.................  Modesto Ram írez... Embajadores, 6.
Toledo............... . Felipe Moreno. Plazuela delCordon,-
VaUadoIid  Andrés Ortiz. Ferraz, 26.
V illa f ra n c a  del

Panadés  Madorell. Torrecilla del Leal, 2
y 23, segundo.

Madrid 7 de Junio de 1881.—P. el Jefe del Gabinete centra 
Julián Alonso Prados.

Junta  económ ica de la  M aestranza de A rtillería  
de Sevilla.

Autorizada esta Corporación para celebrar subasta públic 
con objeto de adquirir todas las clases de hierros forjados qu 
durante el año económico de 1881-82 sean necesarios para la 
laboTes de es e establecimiento, se anuncia por el presente qu 
dicha licitación tendrá efecto el dia 21 del mes actual, á las do 
de su tarde.

A las proposiciones deberá acompañar el documento qu 
acredite babor hecho el depósito en la Caja general, en la su 
cursal de esta provincia, ó en la del establecimiento, de 1.98. 
pesetas si se refieren á la totalidad del servicio, y 496 peseta 
si abraza exclusivamente una clase de hierro.

Los precios ¡imites y modelo á que han de sujetarse las pro 
posiciones aparecen en el pliego de condiciones que ha de ser
vir en la subasta, y se hallará de manifiesto en la citada de 
pendencia todos los dias laborables, de diez á cuatro de 1¡ 
tarde.

Sevilla 3 de Junio de 4884.= E l Oficial primero, Secretario 
Antonio Claros.=V.° B.° =  El Coronel, Director, Ismael d 
Silva.

Debiendo celebrarse pública subasta ante la referida Corpc 
ración á ñn de adquirir la madera de álamo negro,- pino y en 
ciña que sea necesaria, para las labores de este establecimient 
durante el ejercicio de 1881-82, se anuncia al público que di 
cha licitación tendrá lugar el din 21 del corriente mes de Junr 
á  las doce de su manan .

Las proposiciones deberán ir acompañadas del documento 
que acredite haber hecho entrega en la Caja general de Depó
sitos, en la sucursal de esta provincia ó en la del establecimien
to la cantidad-do 2.97 pesetas si se reiteren á la totalidad de 
servicio, 4.050 p setas si se contrae á la madera de álamo ne
gro, 1.720 pesetas si lo es á la de* enema, y 200 pesetas, si á la d< 
pino.

Los precios límites, así como el modelo á que han de suje
tarle  las proposiciones, aparecen en el pliego de condiciones 
que ha de servir e n  la subasta y estará de manifiesto en el cita
do establecimiento tod s los dias laborables, de diez á cuatro d< 
Ja tarde.

Sevilla 3 de Junio de 1881.—El Oficial primero, Secretario 
Antonio Claros. =  V.° B.° =  El Coronel, Director, Ismael d< 
Silva.

Por el presente so anuncia al público que el dia 22 del cor- 
Tiente mes, á Ls dos de la tarde, tendrá lugar ante la referido 
Corporación el acto de subastar la adquisición de los efectos d< 
cáñamo y tejidos que puedan necesitarse para las labores 
de este establecimiento durante el próximo año economice 
de 4881-82.

Los depósitos que para tomar parte en dicha licitación ha
brán de efectuarse en la Caja general, en la sucursal de este 
provincia ó en la dei establecimiento, y cuyo extremo habrá de 
justificarse con el oportuno documento que irá unido á las res 
pectivas proposiciones, serán de 5o0 pesetas si se refiere á la to
talidad del servicio, 467 pesetas si se contraen solamente á las 
cuerdas, y 83 pesetas si abraza exclusivamente los tejidos.

Los precios límites y el modelo de preposición aparecen er 
e! pliego de condiciones que ha de servir en la subasta y estará 
de manifiesto todos los dias laborables, de diez á cuatro de k 
tarde, en la mencionada dependencia.

Sevilla 3 de Junio de 488l.==El Oficial primero Secretario, 
Antonio Clarós.=V.° B/==E1 Coronel, Presidente, Ismael di 
Silva.

El dia 22 del corriente mes de Junio, á las doce de su m a
ñana, se celebrará pública subasta ante la referida Corporación, 
«on el fin ie contratar la adquisición de cueros y demás curti
dos que sean necesarios durante el próximo ejercicio de 1884- 
82 para las labores de este establecimiento, haciendo saber por 
«I presente que las proposiciones que se hayan de hacer habrán 
de ir acompañadas con el documento que acredite haber efec
tuado la entrega en 3a Caja general de Depósitos, sucursal de 
esta provincia ó en 1a, del establecimiento, de la cantidad de 
2.050 pesetas si se refieren á la totalidad del servicio, 4^00 pe- 
satas si se contri;en solamente al cuero y becerros, y 250 pese
tas si abraza exclusivamente las badanas y cordobanes.

Los pr< eios límites, igualmente que el modelo á que han de 
sujetarse las proposiciones, constan en el pliego de condiciones 
que ha de regir <n la subasta, y estará de manifiesto en la ci
tada dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro de 
la  tarde.

Sevilla 3 do Junio de í881 =E1 Oficial primero, Secretario, 
Antonio Clarós.=V.e B.*=E1 Coronel, Director. Ismael de

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Tenencia de A lcaldía del d istr ito  del Congreso.
Por los Guardias de seguridad pública números 561 y 567 

ha sido puesto á mi disposición un burro que el dia 4.° del ac
tual hallaron extraviado en la plaza del Príncipe Alfonso, y 
cuya ieseña es como sigue: burro entero, rucio ó tordo sucio, 
cinco cuartas y cinco dedos, nueve á diez años, algo corvo de 
las extremidades anteriores, lunares blancos en el dorso y cos
tillares; y justipreciado en la, cantidad de 25 pesetas.

Lo que se anuncia al público con objeto de que pueda lle
gar á noticia de su dueño, quien podrá recogerle prévia justi
ficación ser de su propiedad.

Madrid 3 de Junio de 488d.=El Teniente Alcalde, P. Celes
tino Cañedo.

A lcald ía  constitucional de Calasparra.
D. Manuel Fernandez de los Santos, Alcalde accidental de 

esta villa de Calasparra.
Hace srber que terminando el contrato con los Facultativos 

titulares de esta vil)a en 30 de Junio próximo, y con objeto de 
que servicio tan importante no sufra interrupción alguna, se 
anuncian como vacantes las plazas siguientes que figuran en 
el presupuesto para 4881-82, y son:

Dos plazas de Médicos-Cirujanos con el sueldo anual cada 
una de 399 pesetas; una de Médico puro con 625 pesetas, y 
otra de Cirujano puro con 300 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes dentro del 
mes de Junio inmediato, acompañando los antecedentes que 
tengan por conveniente; debiendo advertir que los contratos se 
harán por el tiempo que acuerde el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, con anuencia de los Facultativos elegidos.

Calasparra 28 de Mayo de 488i.=Manuel Fernandez.

A yuntam iento constitucional de Saldaña, 
provincia  de Falencia.

D. Melchor Gallo de Cartagena, Alcalde accidental del mismo.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico-Ciruja

no titular de esta villa; y en virtud del acuerdo tomado por ei 
Ayuntamiento y Junta de asociados, se anuncia dicha vacante 
para que los que se mean con derecho á obtenerla presenten 
solicitudes documentadas en esta Alcaldía hasta el dia 49 del 
actual en que espira el plazo para su admisión, y bajo las con
diciones siguientes:

4.a La dotación anual del Facultativo será la de 4.375 pese
tas, pagadas de fondos municipales por mensualidades vencidas.

2.a Prestará la asistencia facultativa á 200 familias pobres 
de la localidad.

3.a Prestará igualmente la asistencia á la cáree-1 del partido, 
entendiéndose que disfrutará por este servicio, además del 
sueldo indicado, 225 pesetas cobradas de los fondos del partido.
, 4.a El Facultativo agraciado queda en libertad de contratar
con los demás vecinos no comprendidos en la lista de pobres, 
que ascenderán próximamente á 300, y además con los pueblos 
limítrofes que no disten más de cinco kilómetros de la po
blación.

Saldaña 4 de Junio de 4884.=Melehor Gallo Cartagena.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

ALBA DE TORMES.
El Doctor D. Ramón Escalada y Carabias, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido de Alba de Tormes.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Adrián Hernán

dez González, álias Pitisan, natural de Salamanca, en la par
roquia de San Mateo, soltero, de 28 años de edad, y residente 
en Madrid, arroyo Embajadores, núm. 23, para que en térmi
no de 40 diate, aesde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, 
comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligen
cia acordada en causa criminal que contra él se instruye por 
hurto de una gallina y un gallo, de la pertenencia de D. Ilde
fonso Raimundo Hernández, vecino de Encinas de Abajo; en la 
inteligencia que de no realizar su presentación dentro del tér
mino que queda expresado se le seguirá el perjuicio consi
guiente, siendo declarado rebelde.

Dado en Alba de Tormes á 49 de Mayo de 4881.=Ramon 
Escalada y Carabias.=Por su mandado, Román Sánchez.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partidlo.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex

horto y requiero, y en el mió pido y encargo á todos los seño
res Jueces, demás Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de las caballerías que á 
continuación se reseñan; poniéndolas, caso de ser habidas, á mi 
disposición con los ilegítimos tenedores de ellas, pues así lo 
tengo mandado en causa por la desaparición de las mismas.

Dado en Arcos de la Frontera á 44 de Mayo de 1884.—José 
M. de Coca.=Por su mandado, José María Pacheco.

Señas de las caballerías.
Un jumento pelo negro con un lucero blanco en la cadera 

izquierda, de cinco años.
Y otro idem negro, mediano, cerrado; careciendo ambos de 

[fierro.

AYAMONTE.
A virtud de providencia del Sr. Juez accidental de primera 

nstancia del partido, se cita* .llama y emplaza pgr una sola vez 
j término de 42 dias á Manuel Viega, álias Casibequí, natural 
le la Fuzeta (Portugal), para que en el expresado término, que 
se empezará á contar desde el dia siguiente al en que aparezca 
nserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este

Juzgado para la práctica de diligencias; apercibido que de Re
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ayamonte 2 de Mayo de 4884.=E1 actuario, Licenciado A. 
Alvarez y Rodríguez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Antonio Subirana, Juez municipal, é interino de primera 

instancia del distrito de San Beltran en Barcelona.
Por el presente tercer edicto, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre contrabando, se cita y llama á Ramón 
Bosch y Burriel, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de recibirle declaración inda
gatoria en la repetida causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de 4881.=Antonio Subi- 
rana.=Licenciado José Antonio Sanchiz, Escribano.

S ORJA.
D. Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera instan

cia de Borja y su partido.
á : Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Senao La- 
Ir c, casado, jornalero, vecino de Zaragoza, para que en el tér
mino de ocho dias se presénte en las cárceles de este partido al 
objeto de extinguir la condena que le ha sido impuesta en cau
sa contra el mismo sobre allanamiento de morada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho Manuel Senao, conducién
dolo con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Borja á i 8 de Mayo de i884.=Francisco Camare
ro.—Por su mandado, Juan Antonio Grávalos.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Emilio Tinveo, el 

cual se encontraba en esta cárcel el dia 13 de Julio último, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente 
al en que se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa que se sigue por el delito de robo contra Cris
tóbal Ruiz Herrera y otros.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y demás policía 
judicial practiquen y manden practicar diligencias en su busca; 
y caso de ser habido, le hagan comparecer á eLte Juzgado con 
el fin indicado.

Cádiz 16 de Mayo de 4881.=José Millan.==Narciso M. Lo
zano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ. ..
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Cárlos III, Caballero de la Americana de 
Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta plaza.

En virtud del presente cito, hamo y emplazo á Francisco 
Puch Tria, de 48 años, soltero, marinero del bergantin-goleta 
Traviata, para que en el término de 10 dias, contados desde 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la audiencia de este Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo las providencias que recaigan le pararán 
el perjuicio que haya lugar.»

Cádiz 5 de Mayo de 483í.=Eduardo Bazaga.==El actuario».

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, dictada ante mí con 
fecha de ayer en la causa criminal seguida de oficio por hurto 
de billetes de rifas á Cristóbal González y Gutiérrez, se ha. 
mandado citar á José María González, conocido por Molina, ‘ 
para que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración y á responder de los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente 
cédula en Cádiz á 4 de Mayo de 4884.=Juan Bautista Díaz de 
Rada.

' CARAVACA..
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de primera instancia de 

istá ciudad de Caravaca y su partido, etc.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Alva- 

•ez, natural y vecino que fué de esta ciudad, casado, molinero. 
iara que en el término de 30 dias , á contar desde el de su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado para recibL cierta indemni- 
aeion á que fué condenado á abonarle Juan Alvarez Fernán- 
lez en causa seguida contra éste sobi e lesiones á aquel.

Dado en Caravaca á t6de Mayo de 488 .=Manúel Mora del 
iincon.=De su orden, Benito Martínez Carrasco.

CASTELLON DE LA PLANA.

D. Enrique Meyer y Agramunt, Juez de este partido de 
Jastellon.

Hago saber que por el presente primer edicto se anuncia la 
levolucion del depósito hecho por D. Godofredo Lafuente j  
Pérez á las resultas de su gestión como Registrador interino d«
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la propiedad de este partido, que desempeñó desde 8 de Octu
bre de 1880 á 27 de Enero último.'

Lo que de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria, se 
hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra dicho Registrador, 
lo verifiquen dentro del término que señala el referido articu
lo; pasado el cual se devolverá el depósito al interesado.

Dado en Castellón de la Plana á 18 de Mayo de 1 8 8 1 .= E n -  
rique M eyer.=Por mandado de S. S., Pedro Pastor.

COLMENAR VIEJO.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia  

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto y término de 10 dias se llama á Don 

Manuel Romero y Caballero, Comisionado de apremios que fué 
contra el Ayuntamiento de El Molar, para que comparezca en 
este Juzgado, ó manifieste su actual vecindad, con el fin de re
cibirle declaración en causa que se sigue por desobediencia.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 1 8 8 1 .= Alejandro 
A rranz.=Por su mandado, Valentin Ugalde.

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
cíe esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Victorino Ay uso 
Maté, de estado casado, de 4-0 años de edad, natural y vecino 
de Aleonada, provincia de Segovia, de estatura regular, pelo 
negro, con bastante calva, color bueno y barba cerrada, que 
viste ropa parda, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del término de 10 dias, con el fin de practicar una diligencia 
en la causa que se le sigue por hurto de leña; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de dicho procesado.

Dada en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 1 8 8 1 .= Alejandro 
A rranz.=Por su mandado, Valentin Ugalde.

CÓRDOBA,—DERECHA.

D. José González Perez, Juez de primera instancia del d is
trito de la Derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de ocho dias á Juan Luis García Gómez, vecino de Albor, par
tido judicial de Huércal-0vera, para que se presente en este 
Juzgado á oir la sentencia recaída en causa contra Sebastian 
Serrano Vera sobre hurto; apercibido de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Córdoba á 18 de Mayo de 188 L =José González P e- 
re z .= E l actuario, Antonio Ravé del Castillo.

.E ST E P A . ...........

D. Manuel Bustos Blanco, Juez municipal de esta villa, é 
interino de primera instancia por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita y llama á los que se crean dueños de 
una muía, cuyas señas al final se expresan, para que en el tér
m ino de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla con los documentos nece
sarios.

Dado en Estepa á 16 de Mayo de !88i.=M anuel M .B ustos.=  
E l Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas.
Castellana, castaña, de cuatro años, seis cuartas y dos dedos 

de alzada, sin hierro, con una inflamación crónica en la parte 
interior del antebrazo izquierdo.

■GRANADA.—SALVADOR.

D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia del 
distrito el falvc dor de esta capital.

Por él presente y segundo término de 20 dias hábiles, á con
tar desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se convoca á los más* próximos parientes de D. Ra
món Avilps y Ruiz, difunto, soltero, vecino que fué de esta citi- 
dad, que lleven su primer apellido y tengan sucesión masculina, 
y  se crean con derecho á heredarle en el pleno dominio de los 
cármenes nombrados de las Fuentes y de los Cipreses,ribera del 
rio Darro, en este términ ; bajo apercibimiento de que no com
pareciendo á este Juzgado dentro de dicho término con la docu-í 
mentación correspondiente les parará el perjuicio que haya lu 
gar, significando que en los autos de su referencia se han per-; 
sonado ya D. Francisco y D. Augusto Avilés Serrano, sobrinos 
carnales del D. Ramón.

Dado en Granada á 3 de Junio de 4881.—Antonio Nieto y  
P aeheco.=P or mandado de S. S., José Prieto. X —1806 ¡

MADRID.—AUDIENCIA.

En virtud de providencia,del Sr. Juez de primera instancia  
Üel distrito de la Audiencia de esta Corte, se convoca á junta  
general de acreedores en la quiebra de D. José Carbonell y  Do
mingo, para el examen y reconocimiento de créditos; para cuyo 
acto se ha señalado el dia 27 del corriente mes, y  hora de las 
doce de su mañana, en la sala-audiencia del Juzgado, y  cuyos 
acreedores comparecerán con los títulos justificativos de sus 
^réditos -para su presentación á los Síndicos.

Madrid 2 de Junio de 1881 .= V .# B.#= C arrasco .= E l actua
rio, Lino Gutiérrez. X —1811

MADRID,—BUEN AVISTA. •
En virtud de providencia del Sr. D. Estéban de la Malla y  

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan &

pública subasta varias ropas y efectos propios del abintestato  
de D. Luis Villalva, tasados en la cantidad de 606 rs.; para 
cuyo acto se lia señalado el dia 14 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pueden 
acudir todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde, á 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario.

Madrid 30 de Mayo de 188l.=Francisco Fernandez de la  
Torre. —P

MADRID.—CONGRESO.

Por el presente primer edicto y en virtud de providencia del 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta  
Corte, se cita y llama á D. Gabriel Nogués y Lagarda, casado con 
Doña Rosa Marrón, que se ausentó en Noviembre de 1854, igno
rándose su paradero,y á los que se crean con derecho á la admi
nistración de sus bienes, entre otros la mitad de la casa núm e
ro 4, calle de la Gorguera, que hoy solicita su hermano Don 
Agustín Nogués y Lagarda, para que en el término de dos me
ses comparezcan en dicho Juzgado; previniendo á los que se 
crean con mejor derecho que deberán justificarlo con los debi
dos documentos al comparecer ante el Juzgado.

Madrid 3 de Junio de 1881.=E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi. X —1814

MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se sacan á 
pública subasta, que tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el dia 17 del actual, y hora de la una de su tarde, di
ferentes bienes muebles y efectos que han si^o tasados en la 
suma de 1.669 pesetas, sin que se admita postura que no cubra 
las dos terceras partes.

Madrid 4 de Junio de 1881.=E1 actuario, Valentin Ballester.
X —1809

OLMEDO.

D. Joaquin María de Alós y Mon, Juez de primera instancia  
de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á heredar los bienes * 
y acciones que dejó á su fallecimiento D. Eulogio Fernández C 

, de Toro, vecino que fué de Ventosa de la Cuesta, en donde fa
lleció abintestat® el dia 11 de Abril de 1880 sin dejar ascen
dientes ni descendientes, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á usar de su derecho; pa
rándoles en otro caso el perjuicio á que dieren lugar, pues así 
lo tengo mandado en expediente instruido á instancia de sus 
hermanos Doña Juana Clímaco, Doña Lucía, Doña Sinforosa, 
D. Martin y D. Jerónimo Fernandez Toro, por quienes se ha 
solicitado la declaración de herederos como parientes más 
próximos al finado.

Dado en Olmedo á 19 de Mayo de 18 81.=. Joaquin María de 
A lós.=P or su mandado, Juan Martin Carreño. X —1808

POTES.

D. Eduardo Montero, Juez de primera instancia de e,sta 
villa de’Potes y sñ'partido.

Por la presente requisitoria y por segunda vez cito, llamo y  
emplazo á D. Antonio Martínez Diaz, natural y vecino de San
tander, procesado en este Juzgado por sustracción de minera
les de los embargados en Andora, casado, minero, de 57 de 
años edad, sin que en la causa consten sus señas personales, 
para que en el término de 10 dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se le sigue por ia sustracción de los referidos m i
nerales; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que procedan á  la busca y captura de di
cho sujeto; remitiéndole á este Juzgado en calidad de detenido, 
si fuese habido.

Dada en Potes á 16 de Mayo de 18Sl.=»Eduardo M ontero.=  
Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

PRIEGO DE CUENCA.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á Julio Palomino y Martínez, vecino de Torrejoncillo del Rey* 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 dias,, 
contados desde4el siguiente ai en que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de la provincia, comparezca- 
ante este Juzgado á presentar cierto expediente que debe obrar 
en su poder cpmo Comisionado de esta villa; apercibido que en  
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 14 de Mayo de 1881.=G abriel Perez.=Por? 
su mandado, Baldomero Niño. \

RONDA.

D. José María Castelló y  Carrasco, Abogado del ilustre Co
legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de este partido, etc.

Por virtud de la presente requisitoria se cita , llama y em
plaza á Juan Comitres Barroso, natural y vecino de la villa de 
Yunquera, de ejercicio vendedor ambulante de géneros, soltero, 
de 18 años, para que en el término de 15 d ia s , a contar desde 
la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se perso
ne en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en

la causa que se instruye contra el mismo y consortes sobre 
corta de pinos en el monte pinar de dicha villa; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ronda á 16 de Mayo de 1881.=José  
M. C astelló.=Por su mandado, Antonio Morales Ríos.

SAGUNTO.

D. León Cebrian y Gómez, Juez de primera instancia de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  Madhib 
Y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á D. Rafael 
Marzo Sabat, Escribano que fué de este Juzgado, para que se  
presente en el mismo dentro del término de 10 dias á s a t i s f a 
cer la multa de 20 duros, ó sean 100 pesetas, que le fué im 
puesta por faltas cometidas en el cum plim iento de sus deberes 
en causa que se siguió por su actuación contra Manuel F en o-  
llosa Alfonso sobre lesión á Vicente Gaspar y García; aperci
bido que de no comparecer en el término prefijado se procederá 
contra sus bienes por la via de apremio.

Dado en Sagunto á 11 de Mayo de 1881 .=  León Cebrian.=«* 
Por su mandado, Ramón Matoses.

SE V IL L A .- SALVADOR.

D. Publio Ileredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á  Juan. 
Trigo, vecino de esta ciudad, calle San Bernardo. 43, y  picador 
de toros, cuyo paradero se ignora, para que en el término de  
15 dias, contados desde que aparezca esta inserta en la G a c e t a  
de  M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones á  
Antonio González Valencia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde y contumaz.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res de la Nación, para que tan luego tengan noticia del para
dero de aquel procedan á su captura y remisión á la cárcel pú
blica de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 13 de Mayo de 1881.=Publio H ered ia .=  
El actuario, Francisco de Mata.

SUECA.

D. Joaquin Castro Ares, Juaz de primera instancia de Sue
ca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Velis V idal, 
natural de esta villa, á fin de que comparezca en este Juzgado 
dentro del término do 'nueve dias al de su publicación para 
prestar cierta declaración en la causa que s ri sigue en este Juz
gado contra Vicente Torres sobre homicidio de Casimiro Mar
tínez; bajo apercibimiento en caso contrario de pararle el per
juicio que haya lugar, pues así lo he acordado en en el dia de 
hoy en dicha causa.

Dado en Sueca á 16 de Mayo de 1881 .= Joaquin Castro 
A res.=V icente Mira gal.

VALENCÍA.—MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia  
del distrito del Mar de esta ciudad.

Per el presente único edicto y término de nueve dias se cita  
y llama á un habanero desconocido, cuyo paradero y demás 
señas se ignoran, para que comparezca en este Juzgado al objeto 
de notificarle la sentencia recaída en causa contra Manuel P e -  
reira Plaza sobre hurto de cantidad de la pertenencia de dicho 
habanero, y otro sujeto llamado Ildelfonso Domingo, y  por lo  
que dicho Pereira ha de satisfacer á aquel la indemnización  
de 15 pesetas: apercibidos que de no comparecer dentro del ex 
presado término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 11 de Mayo de 1881 .= A ntonio Benitez  
Montenegro —Vicente Llorc-a.

ZARAGOZA.—PILAR.

D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á  
José Gómez y Gómez, natural de Cetina, hijo de Lúeas y Espe
ranza, de 13 años de edad, soltero, para que en el término de iO  
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante l a  
sala-audiencia de este Juzgado para responder á los cargos que  
le resultan de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se procederá contra el m i s m a  

á lo que haya lugar.
Dado en Zaragoza a 17 de Mayo de 188i.= P edro  del G a s -  

tillo .=D e su órden, Romualdo Paraíso.

D. Pédro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por él presente edicto se cita, llama y emplaza á  D. R afael 
Saldaña y Lozano, vecino que fué de ia v illa  y Corte de Madrid» 
y habitó en la calle de Serrano, núm. 78, piso tercero, y  ctty® 
actual paradero se ignora, para que dentro del preciso térm ino  
de 30 dias comparezca ante este Juzgado y Escribanía del qne  
autoriza para la práctica de cierta diligencia judicial eñ expe
diente de apremio de cosías, procedente de causa seguida sobre 
supuesta falsificación de acciones de la Compañía de los ferro
carriles carboníferos de Aragón; bajo apercibimiento de q n ed e  
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á  19 de Mayo de l881.=Pedro del Casti-* 
lio .= P o r  mandado de S í S,, Fernando Broquera.
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NOTICIAS OFICIALES.

L a  S a lv a d o r a .

S O C I E D A D  P A P E L E R A .

B a la n c e  de dicha Soc ied ad  en  31 de D iciem bre de 1880.

Pesetas. Cénts.
A C T IV O .----------------------------------------------------

Clastos de instalación..............................................  ^°r qooÜm...................... o.düy'Sío
  *

Le tra s  por cobrar. ..................................................
Deudores por cuenta............................................. -n fnn
Obligaciones amortizadas................................... ouxuu

519.056^7

PASIVO .

C a p i t a l ................. ..................................................................... ^ o n r n
Cuenta de am ortización ............................................ Sn nnn
O b ligac ion es ............................................ ..................  50.000
A cc ion is ta s ................................................. B l.^ 1
Acreed o. es por cuenta.................  ......................  bo.4*d do
Vaktfes en suspenso.............................................  21.806*95
Ganancias y pérdidas.............................................  30.403*70

519.056*^7

Villabona 31 de Diciembre de d£80.=S. E. ú 0 .= P o r  la 
Salvadora, el Administrador-Contador, Antonio Cam inaur.= 
Por la Salvadora, el Adm inistrador-Cajero, Joaquín Yeregui

X — 1807

B o ls a  d e  M a d r id ,

C o t iz a c io n  o fic ia l del d ia  7 de Ju n io  de 1831, c o m p a ra d a  con  
l a  d e l (lia  a n te r io r .

CAM BIO  A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 6. Día 7.

Beata perpétus al 8 por 4 00 interior . . . . .  24*27 24 27 4¡2-30-45
V F 24*87 412-82 412-85

no publicado 24*30 24*37 4 {2
á plazo . 24*20 24*50 íin cor.;

24*65 fin próx. 
no publicado. 24‘40 »

pequeños. 24*40 24*25-50-40
Idem id. ex ter io r..........................................  25*55

no publicado. 25*55 »
Deuda amortízable al 2 por 4 00 interior.. 44‘30 44*35-50-30-25

á  plazo. 44‘32 »
pequeños 43*85 43*80

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 100...................   47*30 47*30-40-50-60-55

pequeños. 47*40 47*30-55
Idem, de 5.000 pesetas.................................. 47-30 »
Idem de Alar á Santan cr, de 500 pesetas. * 47*20
Carretera, de 4 de Abril de 1850, de 4.000

pesetas 6. por 1 - 0.. ........  95 OjO z>
Idem de 31 ue Agosto de IS52, de 500  ̂ ¡

pesetas........................... . . . . . .  75 CqO »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos ........................................................  99*30 »
Bonos del Tesoro, do á 500 pesetas, 6

por 4 00     . - 401 ‘fí<> 4 04*55
pequeños. 4 04*50 4 04*55-50

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, a!
6 por 400.— Serie interior........  401 *90 4021©

no publicado 4 02 0j0 *
Idem  id. id.— Serie exterior.............  » »

mo publicado. 4 OS 0x0 »
Idem  del Tesoro sobre producto de

Aduanas.................................................  * 4 0! *90-85-90
no publicado. 4 04 *85 »

pequeños 4 01*60 4 04 *85
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 99'45 99*50-60-55

no publicado. : 99*50 ,■ »
Banco Hipotecario.— Cédulas al 7 por 4 Sil

anual.............................................. ....... 403 OjO ; »
no publicado. $ 4 03 0¡O ¡

Idem  id.— Cédulas al 5 por 100 anual. . SS 6¡0 | 98*50-30
no publicado. *  j 98*50 d.

Acciones del Banco de España................ 375 0(0 375 0(0
Idem  del Banco de Castilla....................... 466 0¡0 »

no publicado. [»  i 166*5#
Nuevas acciones del Banco Ilispano-Co- 

lo n ia l.................................................. 92 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO,

A lbace te .... 3j8 »  L o g ro ñ o ....  par. »
A lcov   »  4|4 Lorca.........
A licante  par. »  Lugo   par. »
A lm e r ía .. . .  par. »  M álaga  par. »
Avila   4 ¡2 »  Murcia  4j4 »
Badajoz  par. *  Orense  4 ¡4 *
Barcelona... par. »  Oviedo  par. »
B é j a r . . 4 | 2  »  Palencia  par. »
Bilbao  par. »  Palma Malí* par. »
Búrgos  3j8 »  Pamplona... 4¡8 »
Cáceres  par. »  Pontevedra. par. »
Cádiz.   »  4 ¡8 Keus..  par. »
Cartagena... 4p4 Salamanca.. 4 ¡2 »
Castellón—  par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4|4 »  Santander... par. »
Córdoba  par. »  Sta.CruzTfe. 4 {4 »
Córuña  par. »  Santiago.... par. »
C u en ca ..... i  0\0 »  Segovia  \\k  »
F e r r o l . . . . . .  4 j4 »  Sevilla  par. *
G e ion a   par. »  Soria  3|4 »
G jjon  4|4 »  Tarragona.. par. »
G ranada .... par. »  Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0̂ 0 »  Toledo  4 0x0 »
M aro. . . . . . .  4i8 »  Tudela  4|2 »
H u e lva . . . . .  » 8[8 Valencia .... par. »
Huesca  4 {4 »  Valladolid.. 4 [4 »
Jaén ... . . . . .  par. *  V igo ! par. *
Jerez Froni.1 par. »  V ito r ia .. . . .  par. »
León  par, »  Zamora   . 4 ^ 2  ’ ’ »
Lérida  par. » .  Zaragoza.,,. ? »  1 4iS
L in a re s ..... par. »  I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6 DE JUNIO.

/ 8 por 4 0ü exterior.,.. . . . . . . . .  á Sft 0 ¡0.
18 por 4 09 interior . . . . . . .  á 23 4¡2.

Fondos españoles. .  ¡  Deuda amorfc. interior,. . . . . . .  á »
i Idem id. exterior.,   á 45 î S..
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba. ............    á 49975.

„  , - í S por 4 00.............................. á 87*00.
Fm dos franceses, •• J 5 por ~4 0C......................... á 449*30.

Consolidados ingleses. ..............   á »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha-, dins., 48*30.
París, á 8 dias vista, ír., 5*04 4[2.

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Jimio i$

TEMPKRATUKA 
XLIURA 7 liíiHiedivá del sire. i

ps'pn a «  sel bairoiaoíK) DIESfjíilON ÉSTáSO
hO«iAo. reduciu» TEfíMuM¿TRO.

á G° y en y clase del vieat®. fial cioí».
Kailíiü&troa. §CCOs HomadBr i oí¿o. ____

■
6 de la m. 703*04 4 0*0 6*2 N. N. O. Brisa ..  Ais. nubes,
9 de la m . 704 59 431 7*6 N . O , . . v . « f t e  Casi desp.0

4S del dia.. 703.7 2 ¡ 467 8*6 N. O . . .  Viento. Nuboso,
i de la t . . 702*94 4 7*4 9 4 N. O . .. Idem .. Casi cub.®
6 de la t .. 702*33 456 9*0 N. O . .. Idem .,. ídem.
9 de la n.. 703 47 7 í *8 7*8 N. O . .. Brisa.. Nuboso.

“ "“ "Temperatura máxima del aire, á la som bra ,,   4 9*4
Idem mínima  .......................................          8*9

D iferencia......................     4 0*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*5
Idem id. dentro l e  una esfera de cristal...   56-a

BiíoreBCUj. . . . . .   ......................... ’...................   33’7
Temperatura maxi a a cielo deecubierto, junto & la

tierra vegetal o ) ¡ borable     30 8
Idem mínima, id   ....................................................  60

Diferencia...................................................... . 24*8

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (M ié-
metros) ...........   o.................................  652

Oscilación barométrica, id . (m ilímetros). .............  2*5
Altura id., con respecto á la módia anual, á las nueve

de la noche...   — 3*5
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana en varios
puntos de la Península el dia 7  de Junio de 1881.

ALTURA TEMPE- l i
barométri» BISEG- FUERZA J ‘ ESI ABO
caá 0o y ratara ¡ESTAPO

ai niTel d@l ©a grados clon d©l del | «ol \
*  ' mar en mi- esnta- i • ¡de lama?

imeíros. simales, viento, viento. cisio. I

S.Sebastian. Í 755*9 j 43 5 Sé O ... Viento. C.°, lluvia.!A.agit.8
B ilb a o ... .. .  757*9 43 i  N. O . . .  Idem .. (Lluvia . ..ÍTemp.®
O v ied o ...... 759 7 ¡ 40 5 h. O . ,. íd em .. DA, lluvia. »
Corulla (7 b.) 765*6 j 4 4*8 N .. . . . .  Brisa .. I d e m . . . . .  Agitada
Santiago  762*2 M'3 N  Calma. L lu v ia .. ,.  M
Pontevedra,. 762*4 J 20*2 N. O ... Brjsa .. Nuboso. . .  »

Oporto. . . . .  764*6 - 44*4 N. O ... ídem .. Cubierto.. Bella.
Lisboa (8 th.), 765*3 4 4*7 N. O . . ;  Id. lig.a Nubes . . . .  Tranq*
Cáceres  7«(H . 44 0 N. O ...  Viento C ela jes... »
Badajoz  760M 47*6 N. O ... Calma. Nuboso... »

S .F ern (7h .) 763*4 45*4 N. O .. Brisa.. Id em . . . . .  Agitada
Sevilla  762*6 4 9*6 N. O ...  Viento Despejado. »
T arifa ... ’ . . .  760*4 4 8*4 O . . . . . .  ídem.. Id em  Rizada.
Granada.. . ,  j 761 ‘9 4 4*8 O, A . . .  Calma . Celajes . . .  »

Cartagena... 758*3 20*5 N. E . ..jíd em  .. Casi cub.°. M arej.*
Alicante  758*7 23 2 N. O . . . Viento, Ais. nubes. Rizada.
Murcia  758 7 20 8 O. N. O Brisa .. Nuboso . . .  »
Valencia  758 3 20*0 N. O .. Idem . Despejado. »
Palm a  755*5, 20‘0 N  Viento. Id em  Oleaje.
Barcelona... 754*9 4 7*6 O ..—  Id em .. Nubes..... Ídem.

Teruel  757*8 40*6 N. O ... ídem . Nuboso .. »
Zaragoza.... ? 4 6*5 N. O .. Id em .. Despejado »
Soria  755*2 41*4 O  Brisa.. Casi desp.0 »
Búrgos  759*4 9‘8 O . . . . .  Viento. Nubes  »
Valladolid... 764*6 43 0 O.N. O. V.° fte. Nuboso . . .  »
Salamanca.. 760*7 10 9 N.......  Viento, Id e m .. . . .  »

Madrid  764 *2 4 3*4 N. O . . .  V.° f te . Casi desp.0 »
E sco r ia l.... 763*8 40*2 N. O ...  Brisa ..N u b o s o . . .  »
liudad-Real. 760*1 45‘4 N  Id em .. Id em   »
A lbacete .,.. 760*3 44*0 ¡O. N. O. V iento.¡Cubierto.. »

RETRASADOS..

Dia 6.

faldesevilla.j 758 0 | 45*0 ¡S. O . . . [V iento.!Cubierto..I »

Dirección general de Correos y .Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió  en" Ávila, Bilbao, Gero

na, Oviedo, Palma, Pamplona, San Sebastian, Santander, Segovia, So
ria, Teruel y  Vitoria.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De lo* partes remitidos por la Administración principal do Mata

dero* públicos, Intervención del Mercado de granos y  visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de «ensarno 
« i  el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*24 í  4*30 pesetas el kilógrame.
Idem de cordero, á 4*42 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*62 á 4 *90 pesetas el kilógramo. , ^
Jamón, de 3*26 á 4*14 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*8# pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0 68 pesetas el kilógramo.

Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 6*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas e f  kilógramo.
Jabón, de 4*98 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite,de 43*40 i  4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, ele 7*50 á 8*$9 pesetas el decálitro.
Trigo ¡'precio medio), á 24*47 pesetas el hectólmo.
Cebada (Idem id.), á 4 0*23 pesetas ©1 feeetóíUro.

ñeses dem üaáas en á  d ia de ayer.—Yacas, 4 77.— Corderos, 754.— - 
Terneras, 60.—T otal, 994.

Su poso en kilogramos. . . . . . . . . . . .  51.213*250. .

D e l p a r te  re m itid o  p o r  la  A d m in istra c ió n  p rin c ip a l d e  
Consumos y  A rb itrio s re su ltan  ser  lo s p ro d u cto s re cau d ad o s en  e ste  

capital en el dia de ayer los siguientes:

w m s  ds m á i o M » .  cí»u. fbstos m  m m T M m , ^

Toledo.  ......... 4.545*54 Ciudad-Real    4.627*43
S e g o v ia . . . . . . . . . ........ 4 706*32 Correos   43 02
Norte.. .  ............ -  7.325*78 Mataderos    ........... 44.093*43
Biibao. 886*69 Mostenses. .......... . . . »  4.439*85
Aragón ,......................  4.7 45*55 Fábrica del gas. . . . . .  »■
Valencia    v. . . .  2.398*53 \ ’ ~
Mediodía  ......... 24.569*98 T o t a l , . . . . .  54 054 79

Madrid 7 d© Junio de 4 884.

Forma parte de este número el pliego 26 del torno I  de las 
sentencias de ia Sala segunda del Tribunal Supremo.

Anuncios.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PASA EL .AÑO B !  
|| • \ 884 .— Se halla de venta en la,.Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, -cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

pheetas.

Primera clase... . . . . . . . . .  30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . . .  4o
Tercera id . . . . . . . . .  —  . .  i 2‘80

T SY BE RECLUTAMIENTO ? REEMPLAZO D I !  
i i  Ejército.—-Edición oficial.—-Se halla de vente 
@n el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, & peseta cada 
ejemplar.

ARRENDAMIENTO DE LO i PASTOS, BELLOTA Y  RASTROJERA
J*- de la dehesa Aldea del Conde, bañada por los ríos Guadiana, Gua- 
dajire y  El Ánírin, que en el término de Tala vera la Real, urovincia 
de Badajoz, pertenece á la Excma. Sra. Duquesa de -wotomayor.

La subasta extrajudicial, doble y  simultmea, se veriíicará'á las doce 
bor ̂ s del dia 30 del com ente n es de Junio, en la Contaduría de s. E. en 
Madrid, Carrera de 8an Jerónimo, núm. 36, y  en la casa del Administra
dor, en Mérida, calle de Santa Clara, núm. ü, en cuyos puntos se baila 
de manifiesto el pliego de condiciones, bajo las cuales se admiten pro
posiciones por escrita, en pliegos cerrados, que se abrirán en el acto 
de la subasta, y  además se oirán las proposiciones verbales que se. 
hagan.=E l Administrador, Manuel García Monzon. X —-184 0

ASOCIACION DE SEÑORAS DEL ASILO DE HUERFANOS DEL 
■f* Sagrado Corazón de Jesús.—En el soiteo que se efectuó el dia 5 
del corriente de los objetos regalados por SS. MM. y  AA. RR. para la 
rifa que se ha celebrado á beneficio del Asilo de huérfanos del Sagra
do Corazón de Jesús, en el salón del Prado, han sido agraciados los 
siguientes números:

434, reclinatorio de palo santo — 42R, juego de té, de plata.— 356, dos 
lámparas de porcelana con pié de bronce.— 165, una maleta y  tocador 
de juguete —246, dos jarrones con pié de ébano.— 450, tarjetero mon
tado en bronce.

La pandereta pintada por la señorita de España, que se rifó el 
dia 4.*, ha tocado al núm. 44.

Estos objetos se entregarán en casa de la Tesor-ra de la obra se
ñora Doña Cármen Avia l de Eguilior, Mayor, 4 6, al que presente el 
billete premiado. Dichos billetes caducan á los seis roeses.=La Teso
rera de la obra, Cármen Avial de fígu ilior.=La Presidenta, Ernestina 
M. de Villena. ¡X— 184.2

SANTOS DEL DIA.

San Salustiano, confesor; San Norberto, Obispo, 
, y San Heraclio, Obispo,

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función AJ de abo
no.—-Turno 8.° i m p a r El gran filón.—Palabra de honor.

TEATRO DE LA  ALITAMBRA.—Á las nueve.— Carrera 
de obstáculos.—Música clásica.

LICEO CAPELLANES.— A las ocho y  media.—Se suplica el 
coche.—Las macarenas.—Buenas noches, S r  D. Simón.—La Wi-  
noise.—\Á lapraderal— Gimnasia por la familia D’Osta*

CIRCO DE PRICE.—Á las nueve y cuarto.—Fashionable 
soirée.—Debut- del clown español Medrano.—La gran pantomw 
ma Aladino.

GRAN PANORAMA NACIONAL .—{Paseo i$ la C asulla- 
na.)—Batalla de Tetuan, por Castellam.— Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta, del sol.


